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------------------------------------------
Presentación

Quienes conformamos la administración pública municipal 2012-2015, entendemos que la
calidad del senricio se logra con eficacia y eficiencia; principios que en si nusmos son parte de saber

•

___________________ . J-,-"J -,---H.A\1IIl£GrniwlO

SoIu,Q---_._-----------~

El presente documento que hoy se pone a consideración de la
sociedad Sotuteña, expresa la rectoría del desarrollo para toda acción
de gobierno y gestión municipal y atiende los compromisos con la
sociedad y la responsabilidad de elevar el nivel de calidad de vida de
todos los habitantes de nuestro municipio,

Hemos elaborado este Plan de Desarrollo Municipal con
criterio ambicioso y viable a la vez. Cada una de las estrategias que
aqu~ se incluyen son ejecutables; y cada uno de quienes integramos el
presente Gobierno Municipal, asumimos el compromiso de llevarlas

a cabo,

Este documento es producto del conocimiento de los
problemas del municipio, de las aportaciones de sectores de
influencia en nuestra comunidad y representantes de la sociedad civil. Adicionalmente, se consideraron
las demandas ciudadanas, las peticiones y compromisos emanados de la campaña electoraL Así como el
diagnóstico minucioso que cada funcionario municipal hizo de su dependencia.

El Plan Municipal de Desarrollo es a la vez una cadena de compromisos deseables y posibles que
construyen un documento metodológico que contiene ejes rectores para la ejecución de programas
gubernamentales, convergen las prioridades inaplazables y las metas alcanzables, asienta los
compromisos del Gobierno Municipal para cumplirlos en forma ordenada y razonable para garantizar
los niveles de crecimiento y desarrollo pleno de nuestro municipio,

8 Plan busca satisfacer las demandas de los habitantes del municipio, resolver los problemas

_n.1~~ª-Eremiantes del pueblo Y---.Elasmael comp'ronu_s5~_de ~sta_--"1.dmin~~~~aci6~~~~~l~~~_~~ª?SJ~_
recursos, capacidades, esfuerzo y voluntad de los que dispone, para alcanzar las metas fijadas, haciendo
de Sornta, un municipio prospeto y seguro que todos anhelamos .

Los elementos fundamentales que constituyen nueStra plataforma de gobierno, articula de manera
congruente todas las obras y acciones que habremos de emprender, ya que trazan los fundamentos
insustituibles para deteITTÚllarel c6mo y por qué de nuestra tarea de gobiemo.

El Plan Municipal de Desarrollo 2012-2015, tal y como lo establece la ley, es producto de un
proceso de planeación democrática y multídisciplinario. Se ha integrado principalmente a partir de las
demandas y propuestas de los ciudadanos, asl como de organizaciones sociales y políticas.

Producto de este ejercicio democrático, el presente Plan MUlucipal deDesarrollo20l2- 2015 del
Municipio de Sotuta, tiene como base los siguientes ejes rectores:

• Sotuta, gobernado con eficiencia y desarrollado institucionalmente

• Satura, con seguridad pública, orden y justicia
• Sornta, con desarrollo económico local y mercado de trabajo
• Satura, con desarrollo social, infraestrucrnra y sen'icios públicos eficaces
• Sotura, con desarrollo Urbano y sustentabilidad ambiental
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servir. Adicionalmente, las acciones de gobierno, los programas)' el progreso, est<lrán sustentados por
los principios de liderazgo, compromiso, concertación y participación que regirán esta gestión

municipaL
Por último, agradezco y reconozco la valiosa participación de todas las personas que

contribuyeron con sus propuestas y opiniones, y que estuvieron presentes en las reuniones trabajo para
el diseño de todo el proceso de planeación. Asimismo, a todos los que estuvieron a nú lado apoyando en
la campaña, a los que expresaron sus opiniones, ideas, anhelos y diversa problemática para atender y
darles prioridad, porque gracias a todas estas aportaciones hemos integrado este plan que tiene como
visión principal contribuir al logro de un SoUlta, más equitativo, competitivo, productivo, seguro Yque

sea atractivo para todos.

Lic. Geny Otilia Blanco G6rnez
Presidenta municipal

2012-2015

------- _._~-~_._-----~~--------------- ---~----------- -" ._---------
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Capítulo 1

El proceso de planeaci6n

El Plan Municipal de Desarrollo 2012~20l5 es el instrumento de planeaci6n gubernamental, que
identifica las demandas y necesidades fundamentales del Municipio y que refiere las lineas de pol1ticas
públicas que el Gobierno Municipal llevará a cabo para avanzar en las soluciones y compromisos. Con
las estrategias del presente Plan, se propone realizar en los próximos años, hacer frente al desafio de
sentar las bases para una econornla generada por y para la ciudadania, que se traduzca en mejores
condiciones de bienestar y en más capacidades para el disfrute de la libertad y seguridad.

A continuaci6n se ofrece una descripción del proceso de planeación que da origen a este
documento y se muestran las ideas generales que dan sustento a nuestra forma de entender la tarea de
gobierno frente a los retos del presente, sus problemas y sus oportunidades.

1.1 Aspectos metodológicos del proceso de planeación

Planear el ejercicio de la administración municipal no es sólo un mandato legal, sino también la
expresión de un compromiso de honradez en el manejo de los recursos que la sociedad confía a sus

mandatarios, los miembros del cabildo.

Posteriormente, el proceso de la planeación se intensificó a través de varias sesiones de
diagnóstico y confección de la agenda de gobierno, a cargo de los servidores públicos que integran el
equipo de trabajo de la presidencia municipal. AlH surgió un conse,nso básico acerca de lbs problemas
prioritarios a enfrentar y los propósitos a realizar como gobierno, así como se definieron criterios para
el ¿¡seña de las principales estrategias de acción pública que integran nuestra tarea.

•

_______.-1 I L_:-:,A:''l.lll,(lmiCiIlO

So:U[Q

Los cinco ejes rectores en que se ha dividido el Plan para su ordenamiento, cuentan con un
diagnóstico situacional, los objetivos que se quieren lograr, las estrategias que se implementarán, los
programas y proyectos especificas que se llevarán a cabo y las metas concretas que deberán cumplirse.

Al inicio se incluye el contexto físico, politico, económico y social del municipio, así como su
antecedente histórico, además de una descripción del Ayuntamiento como entidad de adininistración
pública, información valiosa para entender el escenario que dio origen a este plan y las motivaciones de
sus-objetivos: -- ----------------.----------.--"" .----.----- ------

El contenido de este Plan no es rígido. La ley pemlite y el sentido común aconseja actualizarlo
las veces que .sea necesario, para _que siempre _esté acar,de a la realidad, a las metas del Estad9 y la
Federación, y al propio sentir popular. Se puede afirmar que la fase de plancación municipal
prácticamente dio inicio con el proceso electoral que precedió a la integración del actual
Ayuntamiento, en la que los habitantes del municipio expresaron su sentir en torno a las condiciones
que imperan en la localidad, sus anhelos, necesidades y problemas.

Continuó con un proceso de consulta pública para la planeación participatíva donde
intervinieron los diferentes actores sociales, entre los que destacan: líderes de opinión, jóvenes
esrudiantes, asociaciones civíles y religiosas, agrupaciones de los sectores productivos, servidores
públicos y miembros del Ayuntamiento, ex presidentes municipales, as[ como hombres el campo y
amas de casa. En ese marco, los líderes de opinión discutieron sus puntos de vista y propuestas sobre el
presente y futuro de nuestra localidad, y sobre las acciones que deben cmprenderse para contar con un

gobierno adecuado para el municipio de Sotuta.

I

I

1
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

I
ti



--[,l.'7'I--
MUNICIPAL
DI: 1)I',;AR~OI,I.O_-,,"1_N"

De igual modo, conforme a lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de YUC<ltán,el
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal se dio a la tarea de organizar los foros de consulta
para recoger, de manera oficial mediante diversos mecanismos, el punto de vista, las necesidades y
propuestas expresadas por diversos ciudadanos, organismos civiles, privados y sociales, pro£esíonistas,
asociaciones de vecinos y demás lideres de opinión a fin de priorizar las obras para este trienio. (Ver

gráfica)

-_ ..__ ._-_., .._-~~-- -- --- - ...--

-- ---------------- .... -_ ..

Además de la ejecución de tales acciones de planeación, el presente documento rector sintetiza
los resultados de la aplicación de otrOS instrumentos de conocimiento del punto de vista de los
habitantes, cuya finalidad principal ha sido determinar con mayor precisión posible la percepción de
los ciudadanos sobre el funcionamiento del Gobierno Municipal en general, la calidad de los servicios
que presta y los problemas más importantes de sus localidades.

_ 1.2 _.__P..remisas....y_c.dt_eriosd_~llleneal;:Jón J]lunLciR_ªL _

•

2. PROPONE
UNA VISiÓN OE

FUTURO

,. IDENTIFICA
AREAS DE

OPORTUNIDAD

PLAN

4, PROPONE
LÍNEAS OE

ACCiÓN

La gestión municipal es el principal criterio que orienta el proceso de planeación de nuestro
municipio, y comprende las acciones que realizan las dependencias y organismos municipales,
encaminadas al ioiro de-übje:tivos y cumphmíenro de metas establecidas en los planes y programas de
trabajo, mediante las interrelaciones e integración de recursos humanos, materiales y financieros.

14'?1;4!é:ltW'AGq,td
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El presente Plan Municipal de Desarrollo mantiene una continuidad con el de la pasada
administración y otras, pues muchos de los elementos allí contenidos han sido tomados como puntos
de partida para dar pasos hacia adelante. En términos generales, la realidad y las circunstancias de la
localidad son similares y también las finalidades básicas asumidas por el Gobierno del Municipio.

Es en este sentido, que el Plan intenta capitalizar aprendizajes y experiencias institucionales
clave para dar el salto cualitativo que requiere el gobierno del municipio. El presente Plan asume que
para lograr el éxito es necesario contar con instrumentos y dispositivos de intervención más
consistentes y mejor estructurados con los servidores públicos municipales y los ciudadanos.

Por un lado, este Plan reconoce obstáculos, insuficiencias y clificultades para encararlos con
realismo politico y administrativo, por otro, pretende implantar innovaciones administrativas
importantes o fortalecer algunas que se aplicaron en el pasado, cuyo sentido general implica reafirmar
la capacidad del Ayuntamiento para conducir el destino de Sotuta con rumbo claro y de frente a los

desafíos que encara en este nuevo siglo.
En lo que se refiere a los obstáculos y dificultades, aqui se hace hincapié en la necesidad de

contar con una visi6n critica y autocritica de las circunstancias que rodean la acción pública del
Gobierno Municipal. Sin tener como punto de partida el presente no puede haber construcción de
ningún futuro deseable. De allí que en la parte diagn6stica de este documento se analicen situaciones
problemáticas y necesidades apremiantes que necesitan ser tratadas con éxito y comunicadas a la

sociedad civil.
Por otra parte, el presente Plan también prescribe mecanismos más eficientes de control,

seguimiento y evaluaci6n de la administraci6n mediante un sistema de indicadores y estándares de
..desemQ~ño objetivos. Aguí se establecen con precisión_ no s!:!!pl~~-!:nt.~.}as~~~bles a_~~I~edi~~:~_L _

evaluadas en números absolutOS si.no en relaci6n a marcas específicas de desempetio, o nonnas

deseables y posibles, a lograr por rubro de actividad.

Dentro del modelo de planeaci6n propuesto, pl"anear sigriifica orga:hiz"ar la esperanza de las
comunidades y potenciar sus capacidades. Por eso, necesariamente, todo plan supone un punto de
llegada, una situaci6n a alcanzar, una visi6n de futuro en torno a la cual comprometerse.

Nuestro modelo de planeaci6n se basa en el reconocinúento de cuatro premisas básicas que
dieron origen a los ejes rectores de la administración municipal, es imperativo incorporar estos
criterios para garantizar el éxito de tener un Sotuta equitativo, competitivo, sustentable y sostenido y
gobernanza, solo así se logará alcanzar nuestra visi6n para e120lS.

:: .~.~tu..:amlvlto
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Capitulo 2

Fundamento Legal

El marco jurídico en el que se basa la planeación municipal, se rdiere al conjunto de normas y
leyes del orden federal, estatal y municipal, en donde se establecen los lineamientos Y disposiciones
jurídicas que dan sustento a la observancia del Plan Municipal de Desarrollo como eje rector de las
actividades de planeaci6n, programación y presupuestación del gobierno municipal. Los lineamientos Y
disposiciones que a continuación se presentan, enuncian los principales ordenamientos jurídicos que
dan sustento a las actividades de planeación municipal en el Estado de Yucatán,

El Comité: de Planeación para el Desanollo Municipal (Coplademun), como instancia local que
conduce el Sistema de Planeaci6n del Ayuntamiento, Yque establece los mecanismos de participación
de los grupos Y organizaciones sociales y comunitarias, tiene las siguientes bases jurídicas para SU

acci6n:

•Asirrúsmo, el articulo 115 fracci6n II señala que los municipios estarán investidos de
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. y que los ayuntarrúentos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las
legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, qm. organicen la
administraci6n pública municipal, regulen las materias, procedirrúentos, funciones y servicios públicos

de:su competencia y aseguren la participación ciudadana Yvecinal.
También en este articulo se señala las funciones y servicios públicos municipales que la

población tiene derecho y que son sujeto de planeación. Asimismo se. faculta a los municipios para
fomular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal; así como a
pa"icipar en la formación de Planes de Desarrollo Regional, los cuales deberán estar en concordancia

2.1 Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos

La Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 25, señala que
corresponde al Estado la rectoria del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y
sustentable, que fortalezca la soberaroa de la Nación y su régimen democrático Y que, mediante el
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza,
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya

seguridad protege la propia Carta Magna.
Más adelante señala que el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad

econórrúca nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que denunde el interés
._general_en_el_marco_de_liber-cades-queotorga-dicha ..GonsÜtuoi bn,- Postula _tambi"n. que- al.desarroll

o
-- _ ..-- --.-

económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector público, el sector social y el
sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad econ6mica que contribuyan al desarrollo de

la Naci6n.
Por su parte, el articulo 26 de la constitución, renere que el Estado organizará un Sistema de

Planeaci6n Participativa del Desarrollo Nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y
equidad al crecimiento de la economia para la independencia Y democratización política, social y

culrural de la Nación .
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En esta Constitución, en el articulo 77 se establecen las bases de la organización administrativa Y
politica de los municipios de Yucatán. En la base Décima Tercera. se especifica que e! Gobierno
Municipal planeará su desarrollo integral, de manera democrática Y a largo plazo, Los programas

operativos respectivos, deberán set acordes con dichos conceptos.
En el Artículo 79 se menciona que los Ayuntamientos estarán facultados para aprobar, de

acuerdo con las bases normativas que establezca el Congreso del Estado, los bandos de polida y
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia dentro de sus
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública Municipal, regulen las materias,
procedimientos. funciones y servicios públicos de su competencia, y aseguren la participación
CIudadana y vecinaL mismas que para tener vigencia deberán ser promulgadas por el Presidente

El articulo 3 de la citada ley define lo' la Planéaci6n Nacional del Desarrollo, y señala que se debe
entender por ésta la ordenaci6n racional Y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las
atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad econ6mica,
social, pol1tica, cultural, de protecci6n al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos
naturales, tiene como propósito la transfOlmación de la realidad del país, de conformidad con las

normas, principios y objetivos que la propia Constitución Y la ley establecen.
En cuanto a la "'coordinaci6n" como rorma de ejecución del Plan Nacional, el artículo 33

establece que el Ejecutivo Federal podrá con.~'enir con los gobiernos de las entidades federativas, la
coordinación que se requiera a efecto de que dt:hos gobiernos participen en la Planeación Nacional del
Desarrollo, debiendo considerar en todos los casos, la participación que corresponda a los municipios.

2.3 Ley General de Asentamientos HumanoS

Por cuanto hace a la Ley de Ph"leaci6n, en su articulo 2 senala que la planeaci6n deberá llevarse
a cabo como un medio para el dicaz c\esempel1o de la responsabili.dad del Estado sobre el desarrollo
integral y sustentable del pais y deb~rá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos,
sociales, culturales y económicos cOlltenidos' en la Constitución politica de los Estados Unidos
Mexicanos, para lo cual estará basada en principios tales como: el fortalecimiento del Pacto Federal y
del Municipio Libre, para lograr un des •.'ITolio equilibrado del pais, promoviendo la descentralización

de la vida nacional, entre otrOS.

con los Planes Generales de la materia y, obliga a que cuando la Federación o los Estados elaboren
Proyectos de Desarrollo Regional, as~guren la participación de los municipios en ellos.

2.2 Ley General de Planeación

• . Estªley~IL.&U ,ut~ulo II establ~~e ~ªJ?lane-ªgº}:!_L~i-g"!:!laciQ.1l2~l-º.Ider~~n1Íen~oJ:.e-~rito~i_~.L9~_-_.
los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centrOS de población forman parte del

• Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una politica sectorial que coadyuva al logro de!
objetivo' de los planes nacional, estatal y municipal de desarrollo La planeación a que se refiere e!

• párrafo anterior, estará a cargo de manera concurrente de la Federación, las entidades federativas y los
• municipios, de acuerdo a la competencia que les determina la Constitución polltica de los Estados

Unidos Mexicanos.
I 2,4 Constitución pohtica del Estado Libre y Soberano de Yucatán
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Municipal y publicadas en la gaceta municipal; en los casos en que el municipio no cuente con ella, en

el Diario Oficial del Gobierno del Estado.

También en su Artículo 83 se especifica las facultades que tendrán los Munici]Jios, a través de
sus Ayuntamientos, y de conformidad con los acuerdos aprobados por los mismos, en los términos de
las leyes Federales y Estatales, incluyendo la planeaci6n del desarrollo urbano y la planeaci6n del

desarrollo regional

2.5 Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Yucatán

En esta ley se establecen las atribuciones y obligaciones de los Ayuntamientos en su jurisdicción
territorial, sobretodo en la fracción V se menciona que una de sus atribuciones es Promover y planear
el desarrollo equilibrado de las diversas comunidades: y el fracción XllJ se menciona que es su
obligación Promover la participación ciudadana en la elaboración y ejecución de lOS programas de
ciesarrollo urbano de su competencia y centros de población del municipio.

2_6 Ley Estatal de Planeación

Los siguientes son los arnculos relacionados con el proceso de planeación a nivel municipal

según la Ley Estatal de Planeación.
Artículo 1.Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto

establecer:

----- _ ..------------- - - ~-------- _._- ---

:: .J..yun!Gmicnto
_"'_:'-_.:a . .. .. J-,- L

I.~Las normas y principios básicos conforme a los cuales se planeará el desarrollo de la entidad y
se encauzarán las actividades de la Administración Pública Estatal y Municipal.

•

VI. Las bases del Subsistema de participación social que se integra por los mecanismos,
procedimientos, instrUmentos, órganos Y normas que garantizan la participación efectiva de la
sociedad, a través de los grupos y organizaciones sociales y civiles, en las diversas etapas del proceso de
planeación relativas a el Plan y los programas a mediano y corto plazo, así como para que las
comunidades determinen la orientación del gasto público hacia la superación de los rezagos que
padecen y la satisfacción de sus demandas, de manera compatible con el interés general.

Artículo 2. La planeación deberá llevar a cabo como un medio para el eficaz desempel10 de la
responsabilidad del Estado sobre su desarrollo y deberá atender a la consecución de los fines y
objetivos políticos, sociales, económicos y culturales contenidos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para ello, estará basada en los siguientes principios:

Il.~ El constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, impulsando su
participación activa en la planeación y ejecución de las actividades del Gobierno.

V- El fortalecimiento del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del Estado,

promoviendo la descentralización de la vida nacional y estatal.

Artículo 5.~ Es atribución de los Ayuntamientos conducir la planeación del desarrollo de los
municipios con la participación den{ocrática de los grupos sociales de conformidad igualmente, con lo

dispuesto en la Ley_

v.~Las bases para que el Ejecutivo Estatal Coordine sus actividades de planeación con los

""__ ~unicipios~ conforme a la Legislación aplicable.=-=-=-:-
::s
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Artículo 28.~La denonúnación de Plan queda reservada, exclusivamente, para el Plan Estatal de

Desarrollo y para los planes municipales.
Articulo. 44.~ Una vez aprobado por el Ayuntamiento, el Plan Municipal y los programas que

éste establezca, serán obligatorios para toda la administración municipal en el ámbito de sus
respectivas competencias, confom1e a las disposiciones legales que resulten aplicables, la
obligatoriedad de los Planes Municipales, y de los programas que surjan del mismo, será extensiva a las

entidades paramunicipales.

2,7 Ley de gobierno de los municipios del Estado de Yucatán

Entre los principales articulos que hacen referencia al proceso de planeací6n en la
administración municipal en esta Leydestacan los siguientes:

Artículo 2.- El Municipio es el orden de gobierno que constituye la base de la división territorial
y de la organización política y adnúnistrativa del Estado. Como orden de gobierno local, ejerce las
funciones que le son propias, presta los servicios públicos de su competencia y organiza a los distintos
núcleos poblacionales que por razones históricas o por ministerio de ley, fueron conformándose en su
jurisdicción territorial para la gestión de sus intereses,

Artículo 7.- Los Presidentes Muni:ipales remitirán en su caso, los Planes Municipales de
Desarrollo y programas operativos anuale.sal Congreso del Estado para su conocimiento.,

Articulo 15.~Son elementos del Si~(emaEstatal de Planeación: el Plan Estatal de Desarrollo; el
Comité de Planeación para el Desarrollo del Es~~dode Yucatán y sus órganos e integrantes; los comités
de planeaci6n para el desarrollo de los mu\nicipios; el subsistema de participación social; la
normatividad legal y administrativa rel..dva al proceso de planeación; y, los recursos humanos y
económicos destinados a la planeación :Id desarrollo del Estado. El conjunto ordenado de estos
elementos y su utilización sistemática pOL el gobierno del Estado para lograr el desarrollo int~gral de
Yucatán constituyen el Sistema Estatal d".Planeac~ón, El sistema estatal, a su vez, forma parte del
Sistema Nacional de Planeación Democrática. LaAdministración Pública dd Estado y los municipios

operarán el Sistema.
Artículo 22.- Dentro del Sistema de P1<:f,eacióndel Desarrollo Integral del Estado tendrá lugar la

participación y consulta de los diversos gruP'JSsociales, con el propósito deque la población exprese
sus opiniones para la elaboración, acrualizació':.1y ejecución del Plan Estatal, de los planes municipales
y de los programas a que se refiere esta Ley.

Articulo 25.~Los planes municipales de d::sarrolloque en su caso se elaboren deberán aprobarse
y publicarse, en un plazo de cuatro meses contat:os a partir de la toma de posesión del Ayuntamiento, y
su vigencia no excederá del período constit'Kional que le corresponda, aunque podrá tener,
igualmente, consideraciones y proyecciones de m¿s largo plazo.

Articulo 27.~Los planes municipales de desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias
y prioridades del desarrollo integral del munici¡:.io,contendrán previsiones sobre los recursos que
serán asignados a tales fines; determinarán los instrumentos, as1como los responsables de su ejecución;
establecerán los lineamientos de polttica de carácter global, sectorial y de servicios municipales.
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Los Municipios del Estado de Yucatán gozarán de autonom1a plena para gobernar y administrar
los asuntos propios, en los términos de la Constitución Politica de los Estados Unidos MeXiCanos y la

particular del Estado.
Articulo 41, El Ayuntanúento tiene las atribuciones siguientes, las cuales serán ejercidas por el

Cabildo,

B) De Administración:
IlI,- Aprobar, ejecutar, supervisar y evaluar, en su caso, los programas de desarrollo agropecuario

y forestal, del Plan Estratégico y del Plan Municipal de Desarrollo, en su caso;

D) De Planeaci6n:
1.-Formular. aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;

ll.- Aprobar el Plan Estratégico y el Plan Municipal de Desarrollo;

Articulo 108,- Los Ayuntamientos organizarán en el ámbito de su jurisdicci6n, un sistema
municipal de planeaci6n que garantice el desarrollo dinámico, integral, sustentable y equitativo. Para

tal efecto observará las bases siguientes:
l.~ El desarrollo municipal deberá estar dirigido a propiciar el mejoramiento económico, social y

cultural de sus habitantes;
ll.~ La planeación será democrática y deberá considerar las aspiraciones y demandas sociales

para la elaboración de planes y programas, se apoyará en los mecanismos de participación y consulta
ciudadana establecidos en las leyes, as! como en los usos y costumbres propios de las comunidades;

Ill.~ Los instrumentos de planeaci6n municipal deberan ser annónicos con los relativos a los
_ ambitos_estataLyJedcral,-y------------------ ----- ------ ..---------.-- -.---- .. ----

IV,- El establecimiento de sus propios órganos consultivos para la formulación, seguimiento y

evalua0.6n ~e_sus ~s~rumentos de planeaci~n.
Art1culo 109., La planeación constituye la base de la administración pública municipal, que sera

integral, participativa, a largo plazo y tiene como sustento, el sistema de planeaci6n democrática,
previsto en la Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constituci6n política del

Estado, en la Ley de Planeaci6n del Estado de Yucatán yen esta ley.

Articulo 110,- Los Ayuntamientos conducirán sus actividades de manera planeada y programada
en la esfera de su competencia, en coordinación con los demás órdenes de gobierno, con la
participación ciudadana y los núcleos de población; y reglamentarán las bases que establece esta Ley y
la Ley Estatal de Planeación, para integrar el sistema municipal de planeaci6n, crear los consejos de
planeación para el desarrollo de los municipios y establecer los mecanismos de participaci6n ele los

grupos y organizaciones sociales y comunitarias.
Articulo 111.~Los Ayuntamientos formularán su Plan Estratégico y el Plan Municipal de

Desarrollo, con la finalidad de promover el desarrollo integral de la comunidad, de acuerdo con sus
recursos técnicos, administrativos y_económicos para el cumplimiento de sus fines.

Para el desarrollo de sus actividades productivas, el aprovechamiento de sus recursos, el
e5rablecirruento, ampliación, mejoramiento y conservación de los núcleos de población y los seJl'icios,

:-: ..••:"'.vEcmlrnws..-cu:, .__ . .__ .. ._r--8-L---
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Articulo U7.- El presupuesto de egresos de los municipios deberá atender las prioridades y
objetivos que señalen el Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados del mismo, de
conformidad con lo establecido en esta Ley y sus reglamentos.

Artículo U8., El Ayuntamiento formulará el Plan Municipal de Desarrollo, con la finalidad de
promover el desarrollo integral de la comunidad, considerando los siguientes aspectos:

1., Expondrá el diagnóstico municipal describiendo su situación general;

n.- Establecerá los objetivos generales y especificas, estrategias, políticas, programas, acciones y
prioridades del desarrollo integral del municipio, los que podrán incluir los objetivos a largo plazo
contenidos en otros instrumentos de planeación aplicables al municipio, y

III,- Se referirá al conjunto de la actividad económica y social del Municipio.

El Plan Municipal de Desarrollo no podra ser modificado en el último aúo del ejercicio

Constitucional.

Una vez aprobado y publicado en la Gaceta Municipal será obligatorio para toda la

administración municipaL

n, AyuP1wmiento_,,_'"_" " " "' , ,__. .."'_J"-'>l _

Articulo US., Una vez aprobados por el Ayuntamiento, los planes a que se refiere este capitulo,

se publicarán en la Gaceta Municipal.

Artículo 116.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal elaborarán
programas operativos anuales, que deberán sel congmentes con los planes y programas de los que se
derivan y regirán las actividades de cada una de ellas,

Dichos programas fonuarán parte integral del Presupuesto de Egresos Municipal y serán
aprobados por el Ayuntamiento, conjuntamente con elm.ismo.

-~I'lf__"--
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Artículo 112.~Los Ayuntamientos contart.n con los siguientes instrumentos de planeación:

L- Plan Estratégico;

II.' Plan Municipal de Desarrollo, y

1Il.- Programas derivados de los Planes señalados en las fracciones anteriores,

Artículo 114.' El Plan Municipal de Desarrollo contendrá los objetivos, políticas y estrategias que
sin/an de base a las actividades de la administración pública municipal, de fonna que aseguren el
cumplimiento de dicho Plan y estará vigente durante su periodo constitucional.

El Plan Municipal de Desarrollo deberá ser elaborado por las dependencias y entidades de la
administración pública municipal, con la asesoda de la instancia técnica de planeación, evaluación y
seguimiento que para el efecto detemúne el Ayuntamiento; el mismo somererlo a la aprobación del
Ayuntamiento dentro de los primeros noventa d1as de su gestión, e indicará los programas de carácter

sectorial.

públicos, formularán los programas que deriven del Plan Estratégico y del Plan Municipal de
Desarrollo.
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2.8 Los planes rectores

2.9 Plan Nacional de Desarrollo 2007~ 2012

El Plan Nacional de Desarrollo es un documento preparado por el Poder ejecutivo Federal para
nonnar obligatoriamente sus programas institucionales y sectoriales, as[ como para guiar la
concertación de sus tareas con los otros Poderes de la Unión y con las órdenes Estatal y Municipal de
Gobierno. Además, este documento debe &oerla base para inducir la participación corresponsable del
sector social y los particulares. El Plan establece los objetivos y estrategias nacionales que serán la base
para los programas sectoriales, especiales, institucionales y regionales que emanan de éste.

2.10 Plan Estatal de Desarrollo 2007~ 2011

El Plan Estatal de Desarrollo es un documento del Ejecutivo Estatal que normará sus programas
y la concertación de tareas con la Federación, los demás poderes estatales y los Ayuntamientos, que
permita la participación social y de particulares.

Este Plan identifiCa las políticas públicas que se instrumentarán para avanzar en el desarrollo
integral del Estado y, con ello, elevar el bienestar de la población al conseguir que Yucatán sea un
estado exitoso. Mediante dichas pollticas públicas el Gobierno tomará decisiones y avanzará en la
solución de los problemas de Yucatán. Además reconoce que para la aplicación exitosa de una política
pública se requiere de capacidad y eficacia en las tareas de gestión de la administración.

- -~-------_._-----------------~---_.--_.- ------------- -~----------- ---"'------ - - -_ ..
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Capítulo 3

Diagnóstico situacional y estadístico

3.1 Aspectos Geográficos

La toponimia de Satuea traducida libremente significa "Agua que da vueltas"

Este municipio se encuentra ubicado entre los paralelos 20.29' y 20.45' de latieud norte; los
meridianos 88.49' Y 89"12' de longitud oeste; alcitud entre. O y 100 m. Colinda al norte con los
municipios de Hulú, Kantunil y Sudzal; al este con el municipio de Yaxeabá; al sur con los municipios
de Yaxcabá, Camamayec y Mayapán y al oeste con los municipios de Mayapán, Homún y Huhí.

Ocupa una superficie de 577.05 Km210 que representa cll.46% de la superficie cotal del Estado.
Cuenta con 4 localidades de las que sobresalen además de la cabecera municipal, Tabí, Tibolón y

Zavala.

La superficie del municipal es plana, clasificada como Llanura rocosa con hondonadas someras
de piso rocoso o cementado (93.42%) Y Uanura rocosa de transición de piso rocoso o cementado
(6.58%). En la cuestión edafo16gica los suelos dominantes son: Leptosol (90,98%), Lllvísol (4.60%),

Cambisol (3.45%). No aplicable (0.18%) YPhaeozem (0.10%).

3.2.1 Población total.

La población total del Municipio de Somta en el año 2010, según datos oficiales del INEGI
correspondientes al XII Censo de población y Vivienda, ascendió a 8,449 habitantes, cifra que
representa el 0.37% del total estataL La población del sexo masculino representa el 51C)bYel restante

49% corresponde-a-las mujeres ..

Por el clima, el municipio está clasificado como Cálido subhúmedo con lluvias en verano, de
menor humedad (100%) presentándose durante la época de éstas las llam4das sequías de medio verano.
Tiene una temperatura media anual de 24-28°C y una precipitación media anual de 1,000-1,100 mm.
Los vientos dominantes provienen en dirección sureste-noroeste.

El uso potencial de la tierra se caracteriza por ser. No apta para la agricultura (95.28%), Para la
--"--agrlcu1rura manualestacional"t4:72 %); ParaeJ -aptcNec:ha:mimto-ele-la-vegeración-na rural diferen re--clel-

pastizal (85.93%), Para el aprovechamiento de la vegetación de pastizal (10.57%), No apta para uso

pecuario (lSO%).

3.2 Aspectos Socio~Demográficos

•

Distribución según sexo
Hombres Mujeres

4336 4113
2821 2727
365 343
844 789
293 248

8449
5548
708
1633
541

Población total

Población del Municipio de Sotuta

H. A)1lnral1licnto
Sow¡a

Município/Localidades

Toraldel municipio
Sotuta
Tabi
Tlbolón
Zal'ala

Fuente. lNEGI. Xl! C~nso d~ Población y Vivienda 2010.
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La distribución por grandes grupos de edad muestra una población realmente Joven, que
evoluciona constantemente y repn'senta un factor potencial de demanda de infraestructura y servicios,
aunado a la demanda de empleo y satisfactores sociales básicos.

Comopuede observarse en 11 gráfica de la pirámide poblacional aproximZlda111cntee1500/0de los
habitantes se encuentra entre un rango de edades que van de los 5 hZlstalos 29 Zlños,y apenas el 5% de
la población tiene 70 y más años.

Se'tuta. Pirámide poblacional, 2010

Sotut"l 8449 4336 4113
DeOa4mi.os 834 441 393
D~5a9mi.OS-- 920 476 444
De 10 a H anos 952 491 461
De 15 a 19mi.os 933 488 447
De 20 a 24 alios 744 365 379
Dt 25 n 29 años 814 307 J07
De 30 a 34 nños 541 287 254
D~ 35 n 39 anos 518 2SS 2S8
De 40 a 44 nnos 408 212 198---- .-._--------
D~ 45 n 49 nnos 368 179 187
De so a 54 años 358 183 l7J
De 55a59mi.os 294 134 180
De 60 a 64 lIiios 27J 139 134
De 65 a 69 años 224 112 112
De 70 a 74 nnos 199 108 9J
De 75 1179 años 114 75 39
De 80 u 84 años B2 45 17
85 más años 75 38 J7
No es ecificado 4 2 ,

S5YIT1~s"M.
11<SO .18~ .~os

De 7~ a 79 "los

Ik 70" 74 ano.
11065069.1\0'
De 60.64 .nQS

D. 'i5" 59 ~n~.
D. 'i0 • ~4 m'lOS

1). 45 ~ 49 n~(I'

1-'"40" 44 an",
ne,5 0)9 ono.

Ix 30.34 onos
1). 2'i. 29 ,n",
De 20 n Hanos
DeI5.19aM'
DelOal~"~,,,

Ix.'i a9n~o.
DeO.4HMs

7% 6% ,'i'lb ~% ]% 2"/> lo¡, 0% 1% 2% }% 4% 'i% 6'lb 7%

---Fu~nte: INEGl,XlIC~nsod~Poblacióny Vivienda20l0. - -.---------~-- -~---------------- -----------~---

3.2.2 Población urbana y rural

La población en el municipio de Sotuta se concentra en la cabecera municipal, ya que como
puede observarse, del cotal de la población para el año 2010 el 66% se concentra en la localidad que
corresponde a aquclla, el 19% se concentra en la localidad de Tibo16n, el 14% se localiza en Tabi y
Zavala.

3.2.3 Poblaciónindígena

Por lo que respecta a la poblaci6n indígena, en el municipio de Sotuta habitan cerca de 7,611
personas de S a11.osy más que habla lengua indígena, lo que representan el 90% de la poblaci6n total
del municipio. Su lengua indígena es el maya.

La población de S afios y más que habla alguna lengua indígena y espai'lol en el municipio
asciende a 4,285 personas. De ésta poblaci6n el 2% es maya~hablante y el 96% habla también españoL
Porotra parte, el 43% no habla lengua indígena.

Por lo que respecta a su distribución por cuesti6n de género, se puede apreciar en la gráfica
siguiente que esta condición se acentúa más en los hombres que en las mujeres .
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Sotuta. Distribución de la población maya hablante.
____ ._,.~-- -,-- __ 'o _, • ,., .- - ----.--.--- "--,... ------. - .,---- ----

• Hombre ~ Mujer

" ,
!

H~bla espal'lol

1
No habb espanol No hl1bl~ lengu~ incl1genJ - 1

-------------"---_. __ .
Fuente: INEGI, XlI Censo de Población y Vi"¡.nd~ 2010.

3.2.4 Vivienda y sus condiciones.

------------_.----_ .. -- _._------

En cuanto a los problemas para la satisfacción de necesidades sociales básicas, la vivienda juega
un papel importante en el bienestar de las familias del municipio. Según los datos tomados dellNEGI
contenidos en el XII Censo de Población y Vivienda del año 2010, en el municipio de Sotuta existe un
total de 2,496 viviendas, de las cuales 2,020 se encuentran habitadas y 233 están deshabitadas.

Por lo que respecta a las condiciones y disponibilidad de servicios públicos en las viviendas del
municipio se puede observar lo siguiente: de las 2,496 viviendas particulares habitadas, según datos del
último censo de población, el 33% de las viviendas no cuenta con drenaje, mientras que el 67% tiene

drenaje conectado a la fosa séptica.

Sotuta. Viviendas articulares habitadas se .ndi

Municipio Total Nodispone.n

Localidades Vjviend~s. Drenaje Agua Electric:

Tmal del
municipio 2020 1022 283 53

Satuta 1326 576 m 29

Tab¡ 158 101 47 7

Tibalón 371 251 5 8

z"wala 161 91 5 6

onibilidad de servicios
Disponen

Drenaje Agua Eleetric,

974 1725 1957

7ll 1095 1290

56 110 150

116 364 361

68 156 155

•
Del total de viviendas habitadas, el 14% no dispone de agua de la red pública, por lo que 34% de

las mismas se abastecen de agua de pozo y el restante 66% se abastece tomándolo de arra vivienda: eS[Q
quiere decir que el 85% de las viviendas habitadas posee agua de la red publica, sin embargo de este
total el 53% lo dispone dentro de la vivienda y el restante 47% de las mismas dispone de agua de la red

pública fuera de la vivienda pero dentro del terreno.

En 10 que respecta a la disponibilidad de energía eléctrica, del total de viviendas el 3% de ellas no
dispone de energía eléctrica, mientras que el 97% de las viviendas cuenta con el servicio de energía

eléctrica.

fucnte_ INEGI, XIl Censo de pobhlción y Vivienda 2010
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3.3,1 Marco económico .

3.2.5 Grado de marginación y desarrollo humano
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El Producto Interno Bruto per cápita, es un indicador comúnmente usado para estimar la
riqueza económica de un territorio; la renta per cápita está positivamente correlacionada con la calidad
de vida de los habitantes de un lugar. El producto interno bruto per cípita a precios corrientes en
dólares para el año 2005 para el municipio ascendió a la cantidad de 4,454.00 y en pesos fue de

31,520.00 .

•

_ _ ~ ~~~J:i-l_H.Ayulltamiwta
Sotuta

La economía tanto de la región como del municipio, ha ido transitando de una econanúa basada
en el monocultivo del henequén a una econoIlÚa más diversificada, en el Municipio de Sotuta, las
principales fuentes de empleo se desarrollan en la localidad de Satuta .

De 1960 al afiOde 1970, la actividad preponderante en el municipio fue la de la agricultura, el
sector primario de la producción tenia una participación en la PEA municipal de un 80% a un 76% en
los afias arriba mencionados, le segu1an el sector secundario y el comercio un 6% cada uno de ellos, en
Elo~caaaaeIos 6cr.----------~ ---~-----..~-~~---.----~-- ...------

En la década de 1980, el comportamiento de la PEA empieza a manifestar un ligero movimiento
hacia otros -sectores-de.la--producción, dejando a las actividades agrícolas con .una .disminución .de 1-7
puntos porcentuales con relación a 1960 y un 13%con relación a 1970; en esta época, empieza anotarse
una econorrúa más diversificada y participativa en los rubros de la industria de la transformación
(11%); los servicios (11%); el 8% en el comercio; y la industria de la construcción y el transporte con un

5% y un 2% respectivamente.

Ya en el período de 1990 a 2000, se nota un drástico desplome en el sector agrícola. Este periodo
fue épocas de cambios en el municipio, si bie:n la PEA en el sector primario fue de 1,173personas y la
PEA dedicada a la industria de la transformación fue de 560 personas, su participación en el sector fIJe
solamente de un 23% igualando en porcentaje al sector terciario y el sector secundario ocupa en ese
período el 25% de la actividad económica municipal.

13.2 Producto Interno Bruto 2005 (PIB)

El municipio de Satura presenta un grado de marginación medio, cuyo índice es del valor de -
0.28440 lo que lo ubica en el lugar número 43 a nivel estatal y 940 a nivel nacional.

Para el mismo año de 2005 tenia un índice de desarrollo humano de 0.74 lo que representa un
grado de desarrollo humano medio. El desarrollo humano consiste en la libertad que gozan los
individuos para elegir entre distintas opciones y formas de vida. Los factores fundamentales que
permiten a las personas ser libres en ese sentido, son la posibilidad de alcanzar una vida larga y
saludable, poder adquirir conocimientos individual y socialmente valiosos, y tener la oportunidad de
obtener los recursos necesarios para disfrutar un nivel de vida decoroso .

Por otra parte, el munícipio presenta un grado de rezago social del ténruno medio. El Índíce de
Rezago Social es una medida resumen de carencias que incorpora cuatro indicadores de educación, uno
de acceso a servícios de salud, seis de: servicios básicos y espacios en la vivienda y dos de bienes

o activos en el hogar.

3.3 Aspectos económicos .
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3.3.3 Población Económicamente Activa (PEA)
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De acuerdo con cifras al año 2010 presentadas por elINEGI, la poblnción económicamente activa
del municipio asciende a 3,143 personas, de las cuales 3,080 se encuentran ocupadas y 63 estaban

desocupadas.

Del total de la PEA municipal, el 23.3ty(,se ocupa en el sector primario, 37.8% realiza actividades
propias del sector secundario y el restante 38.1%labora en el sector terciario.

% Mujeres
21.60
21.88
7.94

76.47

Distlibución de la población por condición de actividad económica según sexo, 2010

Indicadores de panicipación económica Toral Hombres Mujeres % Hombres
Poblacióneconómicamenteactiva (PEA) 3,143 2,464 679 78.40

OCllp~d~ 3,080 2,406 674 78.!2
Des()cL1p~da 63 58 5 92.06

Población noeconómÍCrlmente activa 3,077 724 2,353 23.53

Fuente: INEGl,XIl Censo de I'oblución y Vivienda 2010

La distribución de la PEA ocupada por sectores de actividad, muestra la tendencia hacia la
especialización primaria. Por lo que respecta ¡. las actividades del sector agropecuario, sobresalen
actividades de econonúa de subsistencia en un 49.33%.El sector secundario absorbe un 23.55% de la
PEA y el sector servicios es más diversificado, estas actividades se concentran principalmente
alrededor del comercio en cerca de un y de los servicios educativos y el sector gobierno 2.09%.

3.3.4 Condición económica.

3.4.1 Educación

En este municipio están ubicadas 18 escuelas de diferentes niveles educativos, tal como se

observa en la siguiente gráfica:

o6
7
4
1

Sotuta. Número de escuelas por nivel educa.tivo. 2009

Escuelas en preescolar
Escuelas en primaria
Escuelas en secundaria
Escuelas en bachillerato

3.4.2 Salud.

H Ayul1tami~rlto
Sowca

Sotuta cuenta con 4unidades médicas de primer nivel y 13 personal médico que atiende en la

cabecera y las comisarias.

La situación en el trabajo representa el grado de bienestar de la población en su conjunto, según
datos del último censo de población la situación e.n el trabajo de la población ocupada se distribuía de
la siguiente manera: el 29% se ocupa como empleado u obrero, le sigue en orden de importancia los
trabajadores por su cuenta que agrupan un 44% de la PEA, las personas que se desempeñan como

--Jornilero o peóñ"eñ-'este-caso'crporcentaje representa 'er12%-;-nlieñtras que lbs pat'ttiheSTdiJtn-os--de--- .. --

negocios familiares representan el 0.6%.

3.4 ,EqUipamiento-social básico
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El Municipio de Sotuta está confonnado por una Cabecera Municipal que es la Localidad de
Satura y 3 ComisarIas (Tibolón, Tabi y Zavala).l..a cabecera de Sotuta riene un Palacio Municipal y las
Comisarias sus respectivos Palacios de Comisaria~o .

Caracter1sticas de los recur~os de salud e~ las instituciones públicas

2009
13
13
4
4
]

1

Municipio
20m

7
7
J
J
J
o

Personal médJco por régímene insrüución al
SSA

Unidades médicas por régimen e insrimción nJ
Asistencia social

SSA
Otras

Fuente: rNEGL 5ln¡esis estadlstica municipal. Sotutu. Yucarán. 2.010

Concepto

3.4.3 Administración pública

3.4.6 Seguridad pública

3.4.4 Comercio y abasto

Sotuta es la localidad que concentra la mayor parte de este tipo de servicios, sin embargo la
infraestructura deportiva se concentra en la siguiente tabla .

El municipio cuenta con un cuerpo de seguridad pública integrado por 60 elementos en servicio,
ianto en la cabecera como en las comisarIas. Asimismo se cuenta con 3 casetas de poliCÍa.

3.5 Infraestructura urbana

o

OtrOS

O

Cancnas-
de usos

múltiples
2

Canchas de
basquctbol

Campos
de softbol

Campos
de futbol

Infraestructura deportiva sdeccionada y registrada en e:llnstituto del Deporr~ en el estado por municipio
Al 31 de diciembre de 2010

Centros y
unidades Ginmasios

deportivos
O

Campos de
bcisbolMunicipio

Satuta _..1.___ .. 1 .0
Fucrm: INEGLSíntesis estadistica municiprrl. Sotutu, YlJCrrtán.2.010

En la cabecera municipal y en las comisadas funciona un mercado, No se cuenta con rastro
municipal. En el municipio existen 14 tiendas Diconsa .

3.4.5 Centros recreativos y deportivos

•
11

••••••
•

3.5.1 Alumbrado público
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En todo el municipio, el 85% de las \'iviendas cuenta con este servicio tanto en la cabecera
como en las comisarías, Mas sin embargo, por los años de antigüedad del sistema y por el crecimiento
de la mancha urbana, el seI\'icio no es de la calidad deseada, particularmente en lo que se refiere a la
presión del flujo de agua, situación que es mas evidente en los domicilios ubicado en la periferia .

Se pudo observar y constatar que el 97% de todo el municipio cuenta con este servicio y esta en
buenas condiciones, tanto en la cabecera como en las comisarIas.

3.5.2 Agua potable

•
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3.5.3 Disposición de residuos sólidos

Los desechos sólidos son depositados en basureros a cielo abierto. Estos desechos son casi en su
totalidad los que se recojen en la via publica por el personal del Ayuntamiento, sin que exista en la
actualidad un sistema de recolección de basura para los domicilios, por lo que los residuos que en esta
se generan, o bien se acumulan en los patios o bien se eliminan via incineración.

3,5.4 Calles, caminos y carreteras

De las cinCOvias de acceso a la comunidad de Sorura, solamente la de Cantamayec ha sido objeto
de trabajos de modernización y ampliación (dos cuerpos y acotamiento), las vías restantes tienen mas
de 20 anos de antigüedad y son de solamente un cuerpo (de 4 a 5 metros de ancho), con un alto grado
de desgaste, por lo que constantemente se forman baches.

Con respecto a las calles Solamente la Ciudad de Sotuta cuenta con pavimentación en la mayor
parte de la localidad, en los demás centros de población, solamente está pavimentado el 80% de las

mismas.

3.5.5 Drenaje y alcantarillado

En este municipio no se cuenta con el servicio de drenaje sanitario y con el programa de
construcción de baños y fosas sépticas que se finalizó este año de 2010, se ha cubierto el 90'1'0 de las
necesidades sanitarias de la población.

3.5.6 Servicio de comunicaciones y telefónico

Los medíos de comunicación están constiruidos por los servicios telefónico, telegráfico y postal.
Se aceptan las señales de radio y televisión de distintas estaciope:s ubicadas en la ciudad de Mérida,
drcuian-cambién1os-rres-diari-os-editados"en-1a-capital'del-Estado,-1:a comunidad- cuenta -con el servíeio--' . -- -- ------

de telefonla celular.

3.5.7 Energéticos

En Sotuta se encuentran ubicadas 2 gasolineras. En l1lnguna otra comisaría se presta este tipo de

servicio.

3.6 Territorio y sustentabilidad

3.6.1 Usos del suelo

El uso del suelo hace referencia a la manera en que el hombre hace uso del recurso para el
desarrollo de las actívídades que le penniten obtener los bienes que necesita en su vida cotidiana,
pudiendo orientarse hacia la agriculllJra, la ganaderl:a, el uso habitacional, el aprovechamiento forestal,
entre otros, o bien, comprende los ecosistemas que se encuentran en la entidad medianamente
antropizados (o perrurbados por la acción humana).

El municipio de Sotuta tiene una superficie de 546.00 km2 de los cuales 3km
2
son de uso

urbano y los restantes se utilizan para actividades agrícolas, agricolas de temporal y pastizales. El
município está básicamente ocupado por selva baja, tíerras agrícolas de temporal, pastizales y áreas
u,banas. en ellas destacan regímenes de propiedad ejidal, privada y comunal.

Uso del suelo y vegetaci6n

•

~ , ~ .. .__., ..J--I-;._""!



La traza urbana es reticular y sorpresiva, ya que en cualquier momento se puede apreciar tanto
".1:1 edificio colonial, vivienda vernácula y popular asi comO vivienda de la época actual aunado a esto la
c.araetelistica primordial que es la de conjugar como se dijo con anterioridad la riquC'.za de lo rural y las

";-e:r,tajasde lo urbano.

La tendenCül de lot-áhzaCÍón de la poblaci6n en asentamientos de diferentes tamai'los en las
úlnmas décadas muestra este fenómeno de concentración-dispersión. Con base en el último censo de

población del 2010 las proporciones muestran una concentración de la núsma en la cabecera

r.Junicipal.

3.6.4 Zonas patrimoniales

Existen en el municipio monumentos tanto arqueológicos como históricos y coloniales. Todos •
;:SlOS elementos que fueron legados por nuestros antepasados forman parte del invaluablc. patrimonio
de Sotuta. Alrededor de este patrimonio se desarrolla la vida cotidiana de los pobladores, en esta

cotidianeidad se aprecian usos y costumbres.

3.6.5 Imagen urbana

-1'L •••:o--
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Municipio
546
6
6
O
O
O
O

531
O
O
)

¡--~-I
____________ •• _ ._~ •• ••• • L

ni COInI,rend.la "um~ d. sllp",fkie! d, poll¡:OllOS r:ins¡h"aclos curnO ve¡:o"''';'''' secundal"i.\ tk
bosq''' .•• Iv'. ma<onoll' •••lfilo, rast;""I",t",,,1 y otl"U$til'''' d. voge"dó".n StlSdi.tln,as
["",,s de desarrollo.
Fuente INEGl. Slntesis ~stlldlstica municipaL Satura, Yucat~l1. 2010

Periodo de observación de 2002. a 2005(Kilómcrros cuadrados)
Concepto
Superficie continental

Agricultura
Pastizal
Bosque
Selva
Matorral xeróEilo
Onos tipos de vegetación
Vegetación secundaria al
Áreas sin vegetación
Cuerpos de agua
Árcas urbanns

~ .J;.:wr••amlCTdO

5=<'

A pesar del deterioro que ha sufrido la superficie vegetíll en el munícipio, todavía es posible
encontrar manchones de Selva baja caducllolia con diferentes edades de recuperación, así corno
diferentes tipos de orquídeas y una cantidad de aves que se encuentran en la superficie municipal.

En base al anáhsis de las cartas de vegetación de fecha 1970, 2000 Y 2007, se observó que la
superficie vegetal del municipio objeto de este estudio, ha estado en su mayor parte perturbada debido
"J monocultivo del henequén, (mismo que en su etapa de auge ocupó la gran mayoría del área
municipal), así como de otrOS cultivos y de la ganadería, Sin embargo, todavía se puede encontrar áreas
de vegetación poco perrurbada, con árboles de hasta 10 metros de altura en promedio.

Estas superficies de vegetación conjuntamente con los cenotes, fOnl1an parte del patrimonio
natural y -paisajístico. del municipio.--.----------.--------. ------- --- --- -.-.---~.

3.6.3 Características del sistema de asentamientos humanos

3.6.2 Vegetación
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Al igual que muchas localidades de México y la península de Yucatán, se presenta una plaza
central en donde están asentados los poderes pol1ticos, económicos y religiosos de la comunidad .

3.6,6 Recursos naturales

Los recursos naturales del mUlÚcipío están can.lcterizados por la disponibilidad de agua, la
biodiversidad y el paisaje, el cual es muy variado .

•
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.:apítulo 4

Ejes estratégicc:s y prioridades municipales

El plan municipal de Desarrollo con:~ntra las principales aspiraciones, demandas y propuestas
de la población Sotuteña; será el instrumer,to que normará las acciones de la gestión municipal en el
próximo trienio, mediante el cual las ó.utorid~des deben brindar a sus habitantes: economía
competitiva, bienestar social, calidad de vida, .segur~dad y sustentabilidad.

Este Plan Municipal de Desarrollo se fundamenta en el reconocimiento de las [Jrinci[Jales
necesidades de la sociedad, de sus problemas, rezagos e insuficiencias en materia de inversión pública y
de la prestación de servicios y la asistencia social; representa el esfuerzo coordinado de la autoridad en
la presentación de programas y proyectos con los requerimientos de los trabajadores del campo,
profesionistas, de los grupos populares, de los jóvenes, de las mujeres, de las personas de la tercera
edad, de los grupos vulnerables, de las instítucio~1es, de las organizaciones civiles y de todos los grupos
interesados en el progreso de nuestro municipio.

El Plan Municipal parte del reconociin~ento de lo realizado por las anteriores gestiones
municipales, los avances que se han logrado; perú teniendo como finne propósito impulsar aún más la
calidad de vida de nuestro municipio, se trata de generar nuevas oportunidades para que todos los
habitantes tengan acceso a los beneficios sociales c~euna gestión eficaz y eficiente.

En este sentido el diagnóstico presenta los ¡:rincipales problemas a atender, las necesidades y las
prioridades que hay que atacar con los recursos disponibles, es por eso que los ejes rectores y los
objetivos estratégicos tienen el propósito de establecer la formulación de las pol1ticas, estrategias y
líneas de acción para lograr alcanzar la visión del municipio que pretendemos ser.

_ '_.'--Porello' el-Plan -Munici pal- tiene-como-propósitos.funda-men tales 1a promoción -dd desarrollo y la ------
di,'ersificación productiva, la generación de empleos, la ampliación de la infraesrrucl'Ura para el
.desarrollo integral, la eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos públicos, la ampliación y
doraci6n-Ói;ir:liñide 16s-servicios públicos, ási-coma méjórar e inc:rementar las condidones de-bIenestar

~.seguridad de todos los Sotutefios.

De estos propósitos fundamentales se de-.sprenden los siguientes cinco ejes estratégicos:

• Satura, gobernado con eficiencia y desarrollado instil'Ucionalmente

• Sol'Uta, con seguridad pública, orden y justicia
• Sotuta, con desarrollo económico local y mercado de trabajo
• Sotuta, con desarrollo social, infraestructura y servicios públicos eficaces
• Satura, con desarrollo Urbano y sustentabilidad ambiental

Estos cinco ejes estratégicos se .convierten en el compromiso de nuestra gestión municipal, de
éstos saldrán los objetivos generales y las estrategias y líneas de acción a seguir. Este Plan se convertirá
en un instrumento para la toma de decisiones y la generación de pohticas públicas en el plano
mClnicipal,en condiciones que se caracterizan por la restricci6n de recursos y por la alta complejidad.

Adecuar el proceso de planeación es imperativo para proponer acciones de mejora, es por eso
Que ésta debe ser flexible y ajustarse continuamente a las variables del contexto que cambian

H ".'l'UnlallllClll0
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continuamente, nuestro accionar y la fanna de dar respuesta a las demandas sOCiales dependerá de la
orientación que tenga el plan con la misión y la visón al 2012.

SOTUTA, Municipio Seguro, Productivo, Competitivo, Incluyente,
Sustentable, Saludable y Atractivo para los visitantes y las inversiones
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Proceso de Planeaci6n estratégica

Capítulo 5

Honcsridad: Servir con apego a la ley y sin permisividad ante la corrupción.
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5.3 Los valores

Quienes conformamos la administración 20l2~20l5, entendemos que la calidad del servicio se
logra con eficacia y eficiencia; principios que en sl:mismos son parte de saber servir. Adicionalmente,
las acciones de gobierno, los programas y el progreso, estarán sustentados por los siguientes valores

que regirán esta gestión municipal.

La idea de planeación estratégica es de gran utilidad en el manejo de un gobierno municipal, de
eso estamos convencidos, que si bien' define objetivos de gobierno, debido a restricciones
presupuestale.s, o a crisis no previstas referentes a los servicios públicos, debe modificar los supuestos
iniciales del plan para adaptarse a nuevas situaciones.

Igualmente la planeación estratégica permitirá al gobierno municipal detectar oportunidades no
previstas inicialmente. Se convertirá en una herramíenta que puede proporcionar a nuestra gestión
l11unicipalla flexibilidad necesaria para adaptarnos a'sí~uaciones emergentes, sin perder de vista los
puntos referenciales sobra la misi6n y grandes fines que se han planteado en el compromiso adquirido

con el apoyo electoral.

El reto de nuestro proceso de planeación, consiste en que será capaz de traducir los retos que
enfrenta el municipio, la raz6n de existir del mismo, es decir la misión o proyecto de gobierno no sólo
en programas especÚicos, sino en acciones concretas que cotidianamente puedan ir construyendo de
forma incremental los avances en el sentido correcto. Para ello la núsión debe traducirse en un paquete
de objetivos generales adecuados ° lineas de acción municipal, los cuales deben traducirse en
programas concretos o programas del gobierno munidpal y verse reflejados en la distribución y
asignación de recursos o en el presupuesto de acuerdo con las prioridades y tiempos previstos en los

programas.

5.1 Misión.

Ser un gobierno que genere oportunidades de progreso para todos, teniendo como base la
equidad--sQci.al,J~fictente_e.j.ncl.1Jy~m.~eJ)luom'l.s1e decisiones Y:_ª.fciones,_g~~mejºre la cªhºa9.--.9~~.Lº-a o.
de sus. habitantes, que impulse la actividad productiva sustentable, cuide los recursos naturales y
preserve nuestras tradiciones. Con valores institucionales bien definidos, con el fin de ser una
administración- mUIÚcipalomoderna -yde resultados, .generando condiciones óptimas para el desarrollo

integral de toda la comunidad.

5.2 Visión

Para el año 2015, Sotutaes unmunicipio que ha mejorado las condiciones de vida de sus
habitantes; su consolidación está basada en la ejecución adecuada de proyectos estratégicos, con la
participación activa de los vecinos, garantizando un municipio seguro, saludable, ordenado y moderno.
Contará con servicios básicos de calidad e infraestructura turistica y de apoyo a la producción, bajo
condiciones de ordenamiento territorial, sustentabilídad y la diversificación de actividades
económicas con alto valor agregado.
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Transparrncia: Gobernar con la ciudadarua y de cara a la comunidad.

Democracia: Respetar el derecho de las mayorias con inclusión de las minorins para que todas las
voces sean escuchadas.

TolErancia:Reconocimiento a la diversidad, a la pluralidad cultural y a la libertad de expresiones
antagónicas.

Liderazgo: Proyectar con el ejemplo, una actitud visionaria, proactiva, innovadora y \'anguardisra,
manifestando orgullo y respeto por el servicio público.

•

'-,-, 1__------- ---------------_._------- ~--"-"---

Solidaridad: Trabajar prioritariamente para los que menos tienen y los grupos sociales en
circunstanciaS extremas.

Trabajo en Equipo: Conjuntar a la sociedad civil, al sector productivo, la comunidad, y a todos
aquellos actores que aporten al progreso,

Eje 1.Satura, gobernado con eficiencia y desarrollado institucionalmente5.4

Es necesario estudiar las nuevas relaciones sociedad~estado con el fin de adoptar un nuevo
esquema de fortalecimiento institucional que responda a la reciente problemática de credibilidad de la
gestión pública en el marco institucional municipal. Es indispensable la existencia de un gobierno
municipal que fomente la participación de la población y promueva un<J.democracia sólida.

El objetivo de este eje estratégico es fortalecer la estructura institucional. Un sistema
institucional fuerte permite al gobierno cumplir con la tutela, de manera efectiva, los derechos de la
sociedad. Esta fortaleza institucional se traduce en mejoras sustantivas de la funCIón pública, de la
prestación de servicios a la comunidad, de la mejora de procesos y procedimientos, en la respuesta ágil
y oportuna a los requerimientos de la sociedad y la solución óptima de los problemas comunitarios.

Integridad: Desempeñar nuestra labor diaria, en forma congmente con nuestros valores para
lograr credibilidad ante la ciudaclania.

Efickncia: Obtener el mayor logro de las metas propuestas, ucilizando los recursos con
racionalidad y profesionalismo.

Respeto: A la vida, al medio ambiente y a las opiniones que construyen.

Humanismo: Hacer del servicio público una actividad que escuche, atienda y resuelva las
demandas de la comunidad.

H.AyumGmlWrO
SoMa

- 5kl--Diagnóstico------- ~---_._----_. _

La población de Sotutaexige servicios modernos, funcionales y eficientes por parte del
Ayuntamiento.£Lpapel"del gobierno debe ..ser_el_delacilita..dor .para el desarrollq de la socieda¡;l, y p<;tra
esto de debe contar con infraestructura, procedimientos ágiles y personal capacitado.

Ante esta demanda de brindar servicios eficientes, el gobierno de Satuta reconoce la necesidad
de mejorar la gesti6n pública con una adecuada planeaci6n de sus actividades, dotar una
infraestructura tecnol6gica a las áreas administrativas, capacitar y motivar al personal, asegurar el
mantenimiento preventivo de su equipo de trabajo, mejorar sus procedimientos internos para hacerlos
más ágiles, y mejorar los espacios físicos y equipamiento de las áreas de trabajo y de atenci6n al
público.
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La nueva estructura institucional debe contar con un esquema de desarrollo mcluyente,
democrático y moderno que tenga como fin principal, el desarrollo de las presentes )' futuras
generaciones, para ello es importante el trabajo coordin<ldo de los tres órdenes de gobierno.

Es necesario modernizar el marco jurídico municipal, modificar la actitud y elevar el
profesionalismo del servicio público, as! como instrumentar el uso de tecnolog~a en la adnúnistración
pública para que se haga de la organización un cuerpo de servicio que fomente la actividad económica,
sin descuidar la regulación y reglamentación sobre la misma.

Se trata de conformar un gobierno eficiente y cticaz, mediante la delegación de
responsabilidades y la simplificación de funciones administrativas, y que mediante estas acciones se
solucionen los problemas más prioritarios y se logren los objetivos planteados.

S 4 2 Objetivo general

Ser un municipio cercano a la gente donde sus habitantes tengan confianza en su gobierno y
particlpen en la creación de las políticas públicas con una perspectiva de género, equidad y justicia.

Fortalecer y optimizar la administración pública municipal, a través de una eficaz coordinación
entre las dependencias de gobierno y una activa participación ciudadana, que impulse un desarrollo
sostenido y eficiente del municipio.

5.4.3 Líneas estratégicas y acciones

Mantener la continuidad en los programas degobíerno munícipal.

• Elaborar programas y proyectos para los sectores más atrazados.
• Establecer un sistema adecuado de control, seguimiento y evaluación de los programas.
• Fortalecer los procesos de planeación municipal.

Equi¡iiiá.7asairecCloñes munícip-iles para el1Cientii]os-servÍCi5SpúElicos-.--- -----.--.-------.-

•

Elaborar el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal, lo que
pennitirá crear un organigrama, eficiente y eficaz .
Revisar y actualizar los manuales de procedimientos de cada una ele las Areas
Municipales para iniciar procesos de mejora continua.
Instrumentar el programa de mejora continua en trámites municipales y de
simplificación administrativa .
Implementar procedimientos para el establecimiento de técnicas de productividad e
indicadores de calidad en la gestión)' prestación de servicios públicos.
Hacer diclente y funcional la red de comunicación de datos entre las dependencias
municipales.

•

•

•

•

•

•
•

•

• Utilizar y agilizar programas para accesar a los recursos que nos permita lacompra de
equipamiento en servicios públicos.
Compra de equipo moderno con las características que requiera cada direcciónpara un
mejor funcionamiento.
FonnuIar un sistema de reporte ele necesidades de mantenimiento a serviciospúblicos,
Realizar el diagnóstico de déficit de infraestructura y equipamiento del sector y elplan
de financiamiento correspondiente .

Modernizar y optímízar el funcionamíento admínístratívo del Ayuntamiento .•••••111

•

•
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Establecer las normas que pymitan establecer la.s bases para eficientar el servicío
munkipaJ.

Intensificar programas de mejora continua en todas las dependencias municipales para
cumplir con estándares de atención a la ciudadanfa.
Desarrollar un programa intensivo de actualización de los manuales de organización y
procedimientos de las áreas .para institucionalizar el conocimiento )' garantizar
procedimientos unifonm:s.

Mejorar la comunicación entre la" direcciones municipales.

• Programar reuniones seman;lles de trabajo y reuniones informales (sociales, deportivas y
culturales).

• Implementar cursos de motiV:lción de grupo y de otros temas de interés.
• Agendar reuniones de trabajo direcciones-presidencia.
• Elaborar flujogramas de todos los procesos interdepartamentales que clarifiquen la

relación entre direcciones para el logro de metas comunes.

Capadtar al personal de las clirecdoncs municipales.

• Establecer convenios con instituciones educativas para implementar programas
permanentes de capacitación.

• Educar a los funcionarías en el tema de administración gubernamentaL
• Disefiar un programa constante de calificación de desempeno.
• Desarrollar programas de capacitación continua a los servidores públicos en los ámbitos

de su competencia y desarrollo ek sus funciones.
• Instrumentar acciones de coordinación y administración eficiente del capital humano
- que fonna-parte-deJa.Administración..Municipal. ~ ~ ~. __ .~ _

• Elaboración y promoción del curso de Inducción del Gobierno Municipal.
• Disefiar el plan estratégico de desarrollo del personal basado en necesidades,

expectativas y competétiCüfS.- ---
• Evaluar la calidad en los servicios en función de la capacitación y mejorar la capacitación

en los servicios de baja calificación,
• Iniciar con procesos de mejora en los servicios públicos y administrativos.

Inswar infraestructura moderna para brindar servicios tecnológicos de primer nivd

• Realizar un diagnóstico del déficit de plataforma tecnológica requerida yestablecer un
programa de modernización tecnológica.

• Realizar gestíones para obtener los recursos necesarios para la 1110dernizaciónde la
actual infraestructura.

• Modernizar las actuales instalaciones de sistemas y los equipos de computo(servidores)
para poder acceder a mejores programas (sistemas).

Calidez y cercanía con el dudadano

•
•

•

Capacitación y evaluación pennanente del servicio público .
Fomentar programas internos que favorezcan la integración, el sentido de pertenencia y
satisfacción del personal del municipio.
Implementar el servicio simple y ágil en beneficio del usuario .

~----- --- -- -----~--~ .._._-~--_._.. ..._,_~_~_" . -"-~'~"'-L~_



Racionalización, control y oportunidad del recurso
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•

Incrementar los ni veles de recaudación propia .
Actualizar el sistema de catastro predial cada año .
Incrementar la base de ~ecaudaci6n a través de la reingenierla de la hacienda pública .
Incentivar a los ciudadanos a que cumplan con sus derechos y paguen oportunamente
sus cuotas, tarifas y obligaciones fiscales.
Difundir en diferentes medios de comunicación los descuentos por pago oportuno,
disminución de los excesos de multas o recargos, sistema diferido de pagos y una
regularización de las cuotas y tarifas.
Establecer esquemasde' recaudación de la tesoreria y eficientar otros servicios que
brinda el Gobierno Municipal.

•
•

•

•
•

•

•

•

•

•

•

•
•
•

•

•

Planeación financiera y disciplina presupuestaL
Privilegiar el gasto social .
Aplicar la auditorla preventiva .

Vincular al dudadano y comunicar resultados

Simplificación de trámites, procesos y tiempos de respuesta .
Utilizar la tecnología y modernización de procesos como herramienta en el logro de
objetivos.
Generar un municipio moderno privilegiando la calidad en el servicio y el trato humano .
Establecer metas relacionadas con estándares de calidad en los procesos que conlleven a
la certificación de los mismos.

Transparentarel aetuardelgohierno y rendición de cuentas

Propiciar la cooperaci6n con otros órdenes de gobierno .
Desarrollar programas de vintulaci6n con municipios vecinos .
Desarrollar actividades de identificación y aprovechamiento de recursos financieros
federales y estatales.

Incrementar las a1ternaLiv~1spara mejora.rlos ingresos municipales

• Promover la participación de la sociedad en comités de obra y consejos, para que sea el
ciudadano el primer auditor de nuestras acciones.

• Mantener politicas de comunicación social que permitan al ciuclndano conocer clara y
oportunamente el trabajo de la autoridad municipal.

Mejora regulatoria, cultura de calidad y certificación

• Adecuar la información pública de ingresos y egresos en los sistemas y módulos de
transparencia,

• Implementar el sistema de indicadores de gesti6n gubernamentaL
• Cumplir fielmente con la aplicación del marco normativo de la gestión murucipal.
• Difundír I2ermanentement~_ LO.Ll?.IQg~amas_Y_.Rroyectos del_-.E0bierni?_a.~L_r:omosus_

resultados .

Fomentar la participa.ción del municipio en las actividades propias de los otros 6rdenes de
gobierno ,---.. - . .
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Mantener y acrualizar d catastro a efecto de voJverlo un ínstrumento de desarrollo
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Actualizar la digitalización de lo~ archivos y los procesos de gestión .
Actualizar las tablas de valores para efectos del pago de impuesto sobrenaslación de
predios, generando subdivisiones a los grandes sectores a efecto de quecada predio
reciba por parte del catastro um valuación justa,
Incluir los nuevos desarrollos ha1Jitacionales al padrón cat8.stral.
Instalar una platafom1a tecnológica que disminuya los tiempos en laacrua!ización y
expedici6n de cédulas catastrales.

5.5 Eje 2: Sotuta, con seguridad pública, oden y justicia

5.5.1 Diagnóstico

La prioridad de este gobierno será combati~ la inseguridad con firmeza y valor para regresarle la
confianza a la población. En 18.lucha contra actos delíctivos y situaciones de riesgo no podemos dar
concesiones, aplicaremos la estrategia de "cero tolerancia ~ a los actos delictivos y esta medida será
aplicada con rigor a todos los ciudadanos.

La seguridad pública es uno de los problemas que la sociedad Sotutefia debe enfrentar, los
encargados de la seguridad pública en el Municipio deben asegurat una convivencia an11Ó¡lÍcaentre
todos los ciudadanos, con apego a los derechos humanos, previniendo la comisión de delitos e
infracciones administrativas, apoyándose en las instancias jurídicas, federales, estatales y municipales
en el cumplimiento de sus facultades.

Trabajaremos hombro con hombro con los niveles federal y estatal en el combate a la
delincuencia y cumpliremos con su mismo valor y decisión con nuestro deber en el ámbito de nuestras
responsabilidades.
-"--- -..~-------------------------------------------------

El pandillerismo y la delincuencia, si no se a:;acan desde temprano será un problema grave para
nuestra comunidad. El número de actos violentos, SI bien no representa un tema alarmante la situación
se puede revertir, los padres y madres"de familia.n.).pueden vivit angustiados_anteJa. amenaza de .que
sus hijos e hijas sean--vktimas de los delincuentes.

La falta de seguridad también puede afectar las actividades económicas de nuestro municipio
como el comercio y los flujos de inversión.

Nuestro compromiso será combatir la inseguridad con firmeza y valor para regresarle la
confianza a la población, asimismo llevar la seguridad y tranquilidad a todos y cada uno de los sectores,
barrios y colonias de Sotuta y sus comisarías.

5.5.2 IJneas estratégicas y acciones

!ncremen[af el nivel de segurida.d púhJica en las comisarias y colonias para vivir con
cranquiJidad

~.
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Gestionar mayores recursos en materia de seguridad pública para modernizar el parque
\'ehicular, incorporar más elementos, capacitación y adiestramiento continuo.
Disefiar e implementar pol1ticas de protección civil que pertTÚran prc\'enir riesgos y
desastres_

Crear un programa municipal de Seguridad Pública con evaluaciones permanentes a los
objetivos planteados.

~--~--,
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Integrar y actualizar el bando de policIa y buen gobierno .
Lograr confonnar el Consejo Municipal de seguridad pública, esta propuesta inclUlrá la
participación ciudadana de la sociedad civil fortaleciendo el objetivo pnmordial que es
mejorar las condiciones de la seguridad en el Municipio.
Implementar más operativos de vigilancia por zonas, para inhibir actos delictivos y
mejorar los tiempos de respuesta de atención en materia de seguridad pública.
Construir módulos de vigilancia en las comisarIas, colonias, barrios, comunidades que
reporten actos de delincuencia.
Príorizar programas para la prevención del delito y fortalecer la denuncia ciudadana .
Implementar programas orientados a garantizar la seguridad de los ninos y jóvenes que
acuden a escuelas localizadas en zonas conflictivas y peligrosas.
Capacitación y evaluaci6n constante de elementos policiacos municipales .

Prevend6n sodaJ del delito y partidpad6n dela dudadanfa

Diseñar procesos de información uniformes, que mediante el análisis estratégico,
generen acciones concretas de actuación en beneficio de la ciucLldanía.
Contar con equipamiento que permita estar a la vanguardia en el combate a la
delincuencia.
Coordinar y concertar acciones con los niveles federal y estatal, asimismo, con los
sectores privado y social, para sumar esfuerzos en el diseno y desarrollo eleprogramas en
materia de prevención del delito.
Trabajar coordinadamente con las asociaciones de padres de familia, con el propósito de
instrumentar, evaluar y dar seguimiento a las acciones de prevención en forma conjunta,
sobre todo en el entorno escolar.
Otorgar respuesta inmediata a la demanda ciudadana, a través del fortalecimiento de los
servicios de información, orientación y emergencias.
Implementar pollticas informativas, culturales, deportivas, educativas y cíVIcas,
orientadas a prevenir delitos e.inducir el respeto a la legalidad y a los derechos humanos.

Participación en el ordenamiento de la vialidad en la esfera de competenda municipal

• Establecer la policta vecinaL
• Se hace referencia a la génesis del delito y las conductas que producen infracciones,

respetando la legalidad, privilegiando la proacci6n sobre la reacción que permita la
proximidad con la sociedad.

• Es necesario partir de un modelo integral, que deberá vincular pollticas públicas de
prevención y participación de la ciudadania, asl como la protección de los derechos
humanos y atención a la v1ctima.

• Establecer pol1ticas de prevención del delito, para cada una de las esferas del quehacer
cotidiano, como son: el hogar, la escuela, el trabajo, la calle y los lugares públicos.

• Se propone diseñar e implementar acciones sociales congruentes para que los habitantes
__ .~__pued~ integrarse y comprometerse con su comuniclad, cultivando un s~ntirniento de _

pertenencia e identidad.

DesarroDo de infraestructura y equipamiento que permita una cobertura digna y fundonal
para lograr una respuesta pronta y adéi::uadii iiJa población
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•

• Proteger y garantizar el servicio otorgado a los peatones en la vialidad pública, así como
el libre y ordenado tránsito de los vehículos.
A través de esquemas modernos de organización y control de la vialidad, sustentados en
estudios y proyectos profesionales.

Respeto a JosDerechos Humanos
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• Implementar una cultura de legalidad sustentada en principios y valotes que promuevan
el respeto a los Derechos Humanos y atención a la víctima.

Combate a la.impunidad y corrupd6n

• Consolidar una cultura de legalidad y actuación policial sustentada en principios éticos
y jurídicos, que pennitan la credibilidad y confianza de la ciudadanía,

• Esquema normativo que guíe el actuar de los cuerpos policiales.
• Establecer mecanismos de control policiaL

Acwalizadón permanente del marco normauvo munidpal

•

Elaborar y poner a consideración del Cabildo los principales reglamentos municipales
que sean aplicables en el municipio,
Poner en marcha la revisión continua de reglamentos y adecuarlos a las necesidades del
municipio y su realidad .
Implementar un programa de difusión ciudadana de los reglamentos .
Creación de nuevos reglamentos de materias de competencia municipal que no están
normadas.

•

•

•

•

Fomentar la cultura de la queja

.-_. Esta blecermecanismos 'que-faciliten-Ia-promoción-de-quejas -ciudadanas;- simplificando- -
su tramitología .

• Mantener y fortalecer los programas de an;nción y protección a las víctimas.
• Acercar y hacer árriIga@esios-'sÍsteirÍasdedenuncia de actos deIlctlvos.

Promover una cultura de protección dvil para reducir acddentes y afrontar contingencias
de emergencia

• Establecer programas de capacitación en los diferentes centros educativos de la ciudad
en materia de protección civil .

• Crear operativos de prevención de accidentes, para garantizar la integridad física de los
habitantes del Municipio.

• Desarrollar una campaña masiva de información y difusión para que los ciudadanos
conozcan la manera de evitar accidentes en la casa, hogar y en las escuelas.

• Implementar un programa de colaboración con el área de protección civil, y de
auroprotección en la población que vive cerca de zonas de riesgo.

• Contar con personal profesional y equipo adecuado en materia de protección civil.
• Impulsar la capacitación, evaluación y certificación de los integrantes dda Dirección de

de Protección Civil.
• Actualizar el Atlas de Riesgos del Municipio y hacerlo llegar a las dependencias

involucradas en la protección civil Municipal.
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5.6 Eje 3, Desarrollo económÍCo local y mer<.:ado de trabajo

5.6.1 Diagnóstico

üna de las principales condiciones para in:~pulsar y asegurar un desarrollo sostenido en una
sociedad radica en la generación de factores, tales como la inversión productiva. que genera un
crecimiento económico, con empleos bien remunerados y por consiguiente ahorro. Sin embargo, dados
jos retos de globalízaci6n, es necesario que el gobierno y la sociedad en conjunto diselien e
¡::ipkmcmen polIticas y programas altamente eficaces en lo que respecta a obtener las mayores
\'cmajas de la competitividad del municipio,

En los últimos afias y principalmente en la actualidad, nuestro país se ha enfrentado a grandes
problemas que han afectado la econorrúa mexicana, que aunado a la desaceleración econ6mica mundial
ha impedido no s6lo generar suficientes oportunidades de trabajo sino también la pérdida de empleos
formales.

•

ML:NICIl'AL
llf llF.$,'R~ ,ll LO
--""YM;

Diseñar e implementar pol1ticas df. protección civil que permitan prc\'cnir riesgos y
desastres.

Convertir a Satura en un municipio competitivo capaz de atraer ímersiones que promuevan el
desarrollo tur1stico y econ6mico.

Lograr un desarrollo económico equitativo, armónico y sustentable.

Diversificar la actividad económica que permita empleos competitivos, mejor remunerados y un
desarrollo de calidad de vida de sus habitantes.

•

-~------~-_.-- __ ~ ~.__. ~_._... J--:;e-l. ~.-~------_.

Esta situación nos obliga a pensar en impulsar algunos sectores laborales, con el fin de generar
empleos que puedan satisfacer la creciente oferta de la poblaci6n económicamente activa.

Como resultado del diagnóstico es necesario d fomento de nuevas alternativas de empleo, que
¡:x:rmitirá garantizar una mayor especialización en cuanto a actividades económicas se refiere,
organizando y orientando los usos y destinos del sucio de manera racional, dotando a cada una de las
localidades que confonnan el municipio con el equipamiento y la infraestructura urbana acorde al nivel
de servicios de cada centro de pobla~ión y en los plazos que se establezcan, favoreciendo así un
desarrollo equilibrado en el municipio."

.'Para que este nuevo sistema de ciudades. tenga un mejor funcionamiento, se requierey-s-e------ -
propone readecuar la estructura vial intramunicipal, y así poder transportar los productos elaborados
en el municipio_d.e.JUaller.a.rápida Y-.~xJ.Leditfl..

Al mismo tiempo, se impulsaran grupos organiz~dos para la realización de actividades
econónúcas, tales como unidades de manejo ambiental, micronegocios, aprovechanúenro del territorio
para el rurismo de aventura y sustentable entre estos el espeleobuceo, el avistamienro de aves y
senderos ecológicos en las zonas donde están concentrados el mayor número de cenotes y aguadas, así
como áreas especificas para el cultivo y reproducción de especies de flora nativas de la región y en
peligro de extinción para que en una etapa posterior (mediano y largo plazo), éstas puedan ser
producidas y comercializadas con fines de exportación.

5.6.2 Objetivo general ~i!~
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5.6.3 Lineas estratégicas y acciones

Propida.r el fortalecímíento de las actividades económicas tradicionales de! municipio,
diversi/Jcar 1.18 vocaciones productivas y generar empleo mediante acciones de i¡úcjacjvas locales
de desarrollo.

• Realizar una mayor difusión al productor de los programas de apoyo para aprovechar el
recurso econónúco etiquetado para el campo .

• Apoyar al productor para obtener el recurso económico para realizar sus proyectos.
• Involucrar más a los grupos de productores organizados para que acucian a las

ventanillas para la gestión de recursos.
• Bríndar asesoría técnica constante a los productores en las diferentes modalidades de

actividades económicas.

•

,

Proponer proyectos de tipo turlatico y rescate de patrimonio que pueda ser explotado
como ;¡tractivo p;¡ra los visitantes.
Gestion;¡r recursos para promover actividades de impacto mrlstico .
Fomentar el mrismo alternativo y el ecoturismo .

•

•
•

~----- - .~ ----------------- "--.,-'--------,---------------,

Coadyuvar en la generación y consolidación de la microempresa, otorgando facilidades y
apoyos que permitan su desarroUo y promoviendo la generación de proyectos innovadores para d
otorgamiento de los microcrédit:os que las beneficien.

• Agilizar los trámites necesarios para la instalación de empresas.
• Implementar acciones para el impulso a la generación de nuevas empresas dentro de Jos

giros tradicionales en el municipio,
• Diseñar un programa de vinculación con instituciones para llevar a cil.bo acciones de

desarrollo empresarial.

• Identificar mecanismos de apoyo para el incremento de la competitividad y la
productividad de las empresas establecidas .

• Gestionar acciones de apoyo, asociación y alianzas para las micro, pequeñas y medianas.
empresas que generen empleos en el municipio.

----.--P-r~-ocm--o-ve-rIageneración de proyectos proauctivos para la instalación de-em-p-r-es-'-s--c-o-n------
giros nuevos y servicios innovadores .

• Establecer un programa d~..fºm~ntoH la aq:iyidad emprengglpra entre 19S jqVf;:1J.cs y
grupos organizados.

Agilizar los trámites para la apertura de nuevos negocios y brindar mayores apoyos a la
actividad empresarial

• Optimizar los recursos para la administración del padrón de establecimientos
comerciales.

• Otorgar autoridad al responsable de área para tomar decisiones de forma eficaz y
oportuna.

• Disminuir el tiempo de espera de respuesta en desarrollo urbano (carta de uso y destino
del suelo).

• Aumentar el número de módulos de recepción de trámites.

Diversmcar la oferta de atractivos y servicios turfsticos.
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de la inFusiónEstablecer mecanismos para la.gesti6n de recursos para la promoción
productiva y la generación de valor agregado a los productos locales.

.Los ;fspe'ctds- prlmordiales-que-confonrrao-el-bienestat. sodal-son-;-en tre-otros: -edu cación;-salu d;~--- .
ingreso, vivienda, empleo y esperanza de vida. Estos elementos configuran múltiples posibilidades de
perfeccionamiento del potencial de cada individuo, el cual nutrirá a su vez el tejido social con su actuar
en la etapa adulta, generando "beneficios'-p~ra"'la sociedad-"eñ' su' conjunto. Por este' motivo, es
imprescindible el trabajo coordinado entre instituciones federales, estatales y municipales as[ como la
participación social de las diferentes asociaciones civiles, grupos de vecinos, grupos de análisis y
reflexión, empresas, partidos políticos, entre otros, El Gobierno Municipal observa la carencia de
infraestructura social y de servicios por lo que buscará ampliar la cobertura en cantidad y calidad en
demanda a la atención de grupos vulnerables y la población en su conjunto, cuya atención permitirá
avanzar y cubrir de manera planeada las necesidades planteadas en las acciones diarias.

• Implementar mecanismos para la identificación de oportunidades para la atracción de
inversión en todos los sectores.

• Gestionar programa de apoyo gubernamentales para el impulso a la comerClalización de
productos de la localídad.

• Desarrollar actividades para la vinculación con mercados de productos ajenos al
municipio.

Ejecutarproyectos productivos que generen desarrollo económico de las clases más
desprotegidas.

• Coordinar instiruciorulmente los programas federales y estatales para que impacten a la
población municipal, brindándoles la información y asesoría para la integración de
proyectos.

• Utilizar estrategias de difusión, para que todos tengan mayor acceso a los programas
federales y estatales de apoyo.

• Gestionar que los proyectos no solo seenfoquen a las comunidades rurales, sino que
tomen también en cuenta a poblacionesurbanas que requieran de proyectos para
personas de escasos recursos.

• Crear empleos temporales para la realización deproyectos de desarrollo social y
desarrollo económico.

S.7 Eje 4: Desarrollo social, infraestructur.1 y servicios básicos

5,7.1 Diagnóstico

Promover la equidad en las oportunidades, que permitan el mejoramiento de las condiciones de
"ida de la población en materia de educación y cultura, salud y asistencia social, vivienda, depone y
recreación entre otros satisfactores básicos, constituyen los propósitos fundamentales de la polItica de
desarrollo social.

En este contexto, el plan establece la necesidad de que la Administración Pública Municipal
asuma un nuevo rol como agente promotor del desarrollo, incorporando a los actores públicos y
privados en la promoción de actividades productivas y atendiendo elemanera eficiente la agenda social.

Por ello cobra la mayor importancia impulsar políticas destinadas a superar la pobreza en la
comunidad, desde una perspectiva integral, que vincule el crecimiento económico alcanzado en el
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municipio, con el desarrollo social de sus habita~tes, apoyado en el aprovechamiento de las
potencialidades locales y en respuestas innovadoras y concretas,

En esta gran tarea, la acción pública del gobierno local se complementara con el esfuerzo de la
sociedad atendiendo primero las necesidades básicas de los grupos sociales marginados y vulnerables,
al tiempo que se ptomoverán las conmciones que le pernúten desarrollar sus propias iniciativas, para
que puedan integrarse al desarrollo.

Sotuta ha experimentado un incremento en sus indicadores de desigualdad social. Así lo
demuestran las diversas mediciones que se han hecho al respecto. Es claro que se trata de un fenómeno
cuyas determinaciones causales rebasan el marco de la propia localidad, y que tiene que ver con
conmciones de orden estructural a nivel nacional, e incluso internacional. Sin embargo, ello no
significa que no existan determinaciones de orden local que estén incidiendo en la generación de este
problema de manera fundamental.

• Aunque presente como causa de muchos otros problemas que enfrenta el Municipio, el de la
inexistencia de mecanismos que hagan posible un nivel efectivo de participación ciudadana,
representación, negociación y deliberación pública, constituye un obstáculo que resulta crucial
encarar. La consolidación de la infraestructura y el mejoramiento en la prestación de los servicios
públicos municipales constituye un imperativo para el Gobierno Municipal de Sotuta.

5,7.2 Objetivo general

Mejorar las conmciones básicas de vida de los Sotuteñosy aumentar apoyos que complementen
su bienestar, formar un gobierno sensible a las demandas de la población que considere en primer
ténnino atender la pobreza en todas sus manifestaciones, realizando acciones compensatorias y
preventivas para el desarrollo humano y la integración social de personas, grupos, familias y
cQmunidade_s,_a.sl..c.PJ.l}QJº~gt\Jp-0_sV1Jh.1~J;abl~yen riesgQ_. _

5.7.3 tineas estratégicas y acciones

Coadyuvar.con las autorídadesff:"i.nstitudones_educativas a..brindar ..má.sy mejor educación
en igualdad de oportunidades y equidad a todos los educandos del municipio.

•
•
•

•
•

•
•
•

•

•

Coadyuvar a la conservación dt; la infraestrucl11ra de las escuelas .
Participar en las acciones educativas .
Coadyuvar para que todos los Sotuteños en edad escolar tengan acceso al sistema
educativo en todos los niveles,
Apoyar el abatinúento del rezago en la educación para los adultos .
Gestionar para que en el municipio se establezcan centros de capacitación para el
trabajo, que instruyan para el desarrollo de habilidades y destrezas.
Consolidar el Consejo Municipal de Educación .
Modernizar el sistema de bibliotecas municipales .
Signar convenios de colaboración con instituciones de educaci6n superior y con
organismos encargados de fomentar la ciencia y la tecnología.
Promover en coordinaci6n con instituciones educativas para el trabajo, programas de
capacitación para aumentar las posibilidades de autoempleo.
Impulsar un programa de construcción, rehabilitación de espacios escolares y dotación
de mobiliario escolar.
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• Realizar campañas pennanentes de prevención de enfenl1edades y accidentes
• Establecer centros de educación nutricional y salud preventiva.
• Implementar programas de equipamiento y mejoramiento de infraestructura para

centros de salud existentes.

• Gestionar la ampliación de cobertura y calidad de servicios mécllcos básicos para la
población.

• Establecer un programa de atención de necesidades de salud materno infantil.
--~. __ ~~ti.QD.¡U:__<itencLóJLcie:_n€;cesid-ª--des.Jl1~Qigª-de_ª-cl:t,lltosmay'ore~ y_gD,lpgsen situación de _"_

vulnerabilidad.

• Promover ante las instituciones del sector salud, acciones permanentes para alcanzar
una mayor equidad, eficiencia-y calidad-de los servicios de'salud, __

• Participar en el programa municipio saludable, con el propósito de conformar un
espacio en el que coincidan los esfuerzos institucionales y sociales a favor del
mejoramiento de la calidad de vida, en annonla con el desarrollo social.

• Coadyuvar con las autoridades correspondientes, para mejorar la atención sistemática
de la salud, ampliar el acceso a servicios médicos especializados.

• Fortalecer la difusión y promoción sobre salud comunitaria, coadyuvando a mejorar el
entorno social, previniendo la contaminación ambiental.

• Apoyar los programas de vacunación, nutrición y salud reproductiva, para que se
constituyan en el eje del paquete básico de salud.

• Coordinadamente con las dependencias del sector salud, prevenir los casos de dengue y
cólera, a través de programas de saneamiento ambiental, descacharrizacion y fumigación
en roda el territorio municipal.

• Fortalecer la coordinación entre las instituciones de salud, bs organizaciones sociales y
el municipio, para la previsión de enfermed8des sanitarias.

A-1ejoramienwy ampliación de la red de servicios públicos municipHles

• Ampliar la cobertura del sistema de agua potable del municipio y sus comisarías.

~rlA~--
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Impulsar un programa de dotación y rehabilitación de juegos recreativos mfantiles en
los jardines de nmos.

Unir esfuerzos con instituciones y autoridades educativas, para elevar la eficiencia
terITÚnal y dismjnuir la deserción y reprobación escolar.
Brindar apoyo especial a los alumnos con bajo rendimiento escolar.
Implementar apoyos escolares y becas en educación básica y media a nií10s de escasos
recursos.

Impulsar las oportunidades para los egresados de secundaria en opciones de
capacitación para el trabajo y educación media superior.
Gestionar ante organismos públicos, empresas privadas y organiz<1ciones sociales, becas
para estudios superiores.
Impulsar un Programa de fortalecimiento de la educación especial e integración de
alumnos con necesidades especiales.

Procurar la integración social y productiva de la población, reconociendo que la.salud es
uno de los componentes básicos del bienestar, indispensable para que la población eleve su
calidad de viday su capacidad producliva.
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•

Establecer un programa de atención de necesidades a grupos especiales y/o vulnerables .
Implementar acciones de apoyos a madres solteras y trabajadoras .
Establecer un programa de asistencia alimentariay entrega de despensas por parte de
gobierno municipal y gobierno del Estado.
Incrementar la cobertura en la asistencia alimentaria, promoviendo la adecuada
nutrición de las niñas y niños, de las madres en lactancia, ancianos y a personas con
capacidades diferentes o en desamparo.

•

•

•

•
•

•

•
•

•

•
•

•

•

•

•

•
•

•

•

•

•

•
•

•

Introducir agua potable y rehabilitación de los sistemas en las colonias donde no se
cuenta con el servicio,
Incrementar la cobertura de alcantarillado y saneamiento del llluníClplO y sus
comisarIas.
Construir nuevas alcantarillas colectoras en puntos estratégicos, que permitan el
desalojo de las aguas pluviales.
Implementar un programa permanente de bacheo de las vialidades de la localidad .
Construir guarniciones y banquetas en los lugares donde se necesiten .
Construir pasos peatonales en los cruces de vialidades principales, escuelas o donde se
requiera.
Implementar un programa de Alineamiento y Nomenclatura Vial .
Promover la utilización de los avances tecnológicos con equipos dicientes, innm'adores
y ahorradores de energía.
Implementar politicas administrativas, para que con orden y oportunidad se sustituyan
equipos deteriorados u obsoletos.
Rehabilitar las luminarias que actualmente se encuentran apagadas o en mal est<1clo.
Dotar del servicio de alumbrado público a las colonias que carecen de ese servicio,
Promover la introducción de alumbrado público en las calles de la población que aun no
cuentan con este servicio.
Impulsar un programa preventivo y correctivo, para dar mantenimiento permanente
opornmo y eficaz a las luminarias con que cuenta el municipio.
Promover la creación de Comités Ciudadanos para el proceso de recolección de residuos
sólidos y programas de concientización, que hagan posible lograr una mejor calidad de
vida.

,.Tener_un .parque_.Y.ehicular...en_buen...estado,.para_poder_ atendeLmej OI. a Ja_ciudadan1a_y-_
tener un municipio más limpio.
Integrar servicios adicionales a los de recolección de basura, tales como barrido manual
nocturno, limpiezaydeshierbe-de-banquetas en la cabecera'municipal y las comisarías:
Mantener y rehabilitar los parques y jardines del municipio y sus comisarías .
Impulsar programas pennanentes de mantenimiento preventivo de banquetas, jardines y
áreas verdes.
Vigilar, que los locatarios cumplan con los requisitos que fija la ley de salud, para que los
productos de consumo humano, sean de calidad.
Vigilar el control y supervisión de la norn1atividad aplicable a los panteones
municipales, promoviendo la introducción de servicios básicos de agua, luz, drenaje )'
velatorios, así como de programas de mantenimiento preventivo en las áreas comunes.

Forwecimiento y mejora de las condiciones de hienestar de lapoblación
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•

Vincular un programa de protección al menor y la familia .
Promover la defensa de los derechos de la población vulnerable: mujeres, nirias )' nif¡os,
ancianos y personas con capacidades diferentes.
Brindar asistencia jurldica, médica y psicológica a las familias que así lo requieran .
Gestionar ante las autoridades correspondientes la implantación en todo el municipio el
seguro médico popular.
Impulsar programas para prevenir y atender los casos de violencia intrafamiliar.

•

~---~,
.". !

Fortalecer las acciones de promod6n y desarroIJo deportivo, apoyado en la coordinación
interínstitucional, la concertaci6n por organismos del sector social y privado, así como con
especialistas, que permira aprovechar la infraestructura y eSlimular el merito deportivo.

• Implementar un programa para la creación, restauración y manterumiento de espacios
deportivos para la comunidad.

• Establecer vínculos para la realización de eventos deportivos en coordinación con otras
instituciones y gobiernos de la región,

• Promover la participación ciudadana en los programas deportivos del municipio, para
sentar las bases de una real culUlra del deporte.

• Impulsar la actividad física a través del deporte organizado, elaborando programas
únicos con todas las organizaciones municipales.

• Fortalecer la coordinación con las instituciones de educación media superior y superior
en el municipio, con el propósito de complementar recursos técrucos, materiales y
humanos a favor del impulso al deporte.

• Fomentar la coordinación con el IDEY Y la SEJUVE, las asociaciones deportivas y las
federaciones respectivas, para promover becas y apoyos a los deportistas de escasos

___._--!et;.~rso~g~~e_.~~.~!!~.~altos niveles c~etitiv~.: . ~~~ _

Fortaledmiento de la cultura, valoresy formaci6n dudadana

• Desarrollar acciones para ÜLorganizaci.ón. ~i1Jd-,!qªna en activiga¡;tes partícipativas de
interés comunitario.

• Implementar un programa para la creación, restauración y mantenimiento de espacios
culturales municipales.

• Establecer un programa de promoción de valores en la comunidad.
• Acercar la cultura a los hogares de las comunidades y de las colomas, con novedosos

programas interactivos donde participe la familia.
• Fomentar para el arte y la cultura, los espacios al aire libre que existan en el municipio y

que han permanecido olvidados o con usos diferentes.
• Propiciar el dlsfrute y la apreciación de las artes mediante eventos de calidad, traducidos

en festivales, conciertos, exposiciones, funciones de cine, publicaciones, conferencias y
cursos dirigidos a toda la población.

• Recuperar las fiestas tradicionales de las comunidades y comisarias, con los usos y
cosrumbres edificantes que nos distinguen y fortalecen nuestra identidad.
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5.8 EjeS:Desarrollo urbano y sustentabilidad ambiental

5.8.1 Diagnóstico

El gobierno municipal moderno debe tener en cuenta siempre en su gestión el problema de
sl1stentabilidad ambiental. Este proceso se entiende como el mejoramiento sostenido y equitativo de la
calidad de vida de las personas, fundado en medidas apropiadas de conservación y protección del
medio ambiente, de manera de no comprometer las expectativas de las generaciones futuras.

La justificación del desarrollo sustentable proviene tanto del hecho ele tener unos recursos
naturales limitados (nutrientes en el suelo, agua potable, ete.), susceptibles de agotarse, como por el
hecho de que una creciente actividad económica sin más criterio que el económico produce, como ya se
ha constatado, problemas medioambientales tanto a escala local como planetaria graves, que pueden
en el futuro tornarse irreversibles.

•

Crear programas de infraestructura para la prevención y el control de la contaminación
ambientaL
Diseñar las políricas de equilibrio ecológico que permitan garantizar un desarrollo
sustentable y compatible con un programa de desarrollo urbano.
Elaborar el plan general de riesgos y contingencias municipales .•

•

•

5_8.2 Objetivo general

Lograr una convivencia armónica de la población de municipio con su medio ambiente,
estableciendo las condiciones necesarias para asegurar un desarrollo integral sustentable.

5.8.3 Uneas estratégicas y acciones

Establecer acciones para una adecuada gestión ambiental municipal que garantice la
protección del medio ambiente y la preservaci6n de los recursos naturales del municipio.

Para el caso del municipio de Satuta, cada una de las localidades con que cuenta el municipio
tiene diversas ventajas en cuanto a recursos se refiere, tanto econónúcos como naturales,
arquitectónicos y sociales.

La construcción de una eSLTategiaen desarrollo sustentable requiere prestar especial atención a
la dimensión local. Los ecosistemas se expresan localmente, los grupos sociales valoran la calidad de
vida en su contexto local, y su participación se da en buena medida a ese nivel.

Asl mismo, se propondrá una Zonificación Primaria, misma en la que se establecen los usos del
suelo en el territorio municipal, buscando armonizados con las actividades agrícolas, forestales,
industriales, turlsticas y urbanas. También se plantea la necesidad de utilizar la dotación de servicios
como estrategia de regulación al crecimiento desordenado de las ciudades y así optimizar los recursos
financieros y orientar a su vez, el crecimiento urbano hacia las zonas más aptas para tal fin.

Por otro iadc),Se-estahlecen áreas restringidas y áreas aptas para el crecimiento urb~m~asIComo~--'----' --
zonas espec1.ficas y predios en desuso para que éstos sean aprovechados con el fin de dotar a los centros
de poblaci6nde1 equipamiento,urbano.qu~tsxos sean requ.eridos.

En las áreas restringidas están incluidos los cenotes, las aguadas, los vestigios arquitectónicos,
y las áreas y predios con vocación agrícola, forestal y de refugio de flora y fauna en peligro de extinción,
e"rre otros.
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•
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•

•
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•

establecer un programa integral de tratamiento de residuos sólidos .
Rescatar e incrementar las áreas verdes en el municipio .
Instrumentar programas de concíentiz<lción ecológica )' eduC<lClón ambiental en la
población.
Fomentar el reciclamiento de residuos sólidos en los servicios de recolección .
Generar una participación responsable de la ciudadanla' para alcanzar el objetivo de
hacer deSotutaun municipio limpio.

Elaborar el marco normativo de la sustenrabilidad ambiental en el municipio, para que se
tenga una culcura de protección y de la convivencia armónica con el medio ambiente.

Establecer un programa permanente de revisión del cumplimiento de normas
ambientales en actividades económicas.
Elaborar y difundir las normas ambientales en actividades diarias de la ciudadanía .
Fomentar las actividades de promoción de la educ'ación y cultura ambiental .
Implementar una campaña permanente de educación ambiental en escuelas y centros
educativos a todos los roveles escolares.
Establecer un programa de capacitación .y educación ambiental a funcionarios del
gobierno municipal.

Establecer medidas lapreservación yel cuidado del medio ambiente, sobretodo de la Doray
la fauna que caracterizan al municipio, para crear condiciones de mf;jora en la Vidade las familias .
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• Establecer un programa pennanente de cuidado y saneamiento de árboles en zonas
municipales.

• Fomentar actividades de reforestación en zonas municipales.
• Implementar acciones para la protección y recuperación de la fauna silvestre.

-"---¡-Etablec-erünprograma para el control sanitario -yprotección de1alaunaclüiñlsüa-

Establecer la planeaci6n Urbana Sostenible para la revisión, construcción, gestión y
adecuación de infraestructura yobra.-pública.- -- .

•

ic _

Acondicionar la imagen urbana, para mejorar la calidad de vida de los habitantes del
Municipio.
Cansen'ar el patrimonio histórico del municipio .
Coadyuvar en el plan integral de transporte .

•

•

•
•

•
•

•

Constituir un comité técnico asesor que se encargue de resolver los conflictos de
desarrollo urbano.

Crear el Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, que será el
instrumento de planeación cuya definición inicie y culmine fundamentalmente mediante
estrategias de consulta ciudadana, elevado a norma jurídica para su debido
cumplimiento,
Revisar)' acm alizar el reglamento de construcción del MUIÚcipio .
Regularización de tierras, ejidos y propiedad privada basándose en la aplicación de
normas y leyes.

Promover un desarrollo urbano pensado en el ciudadano, enfocado a la movilídad y el

- - ----- --- -- --------"-----------------"_._~----,_.~-------_._-
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Promover la construcción de vialidades y adecuación de las existentes pensando en el
ser humano en general y en particular con quienes viven una discapacidad.
Normar el desarrollo habitadonal en donde se privilegie la construcción \'ertical y se
garantice el acceso a los servicios públicos.

Brindar, promover y orÍentar en la poblad6n los programas federales, estatales y
munÍdpales de apoyoa la vivienda.

• Apoyar con créditos a los sectores sociales menos favorecidos para edificar o mejorar sus
víviendas, mediante subsidios gubernamentales.

• Exentar del cobro de la licencia de construcción a las personas de escasos recursos
económicos, previo estudio socioeconómico.

• Asesorar de fomla granlÍta a la pobladón en materia de construcción, ampliación o
remodelación de casas habitación .

•

-------~--- -----~_._,.,---~--------~--~---"-----------
C"-------,
; ;0 L _



Capítulo 6

Instrumentos de seguimiento y evaluación
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El Plan Municipal de Desarrollo de Sotuta funcunnentará la actuación de la Administración
Municipaí 2012~20l5. Para ello, es indispensable contar con instnllnentos que permitan dar
seguimiento y evaluar los resultados que se obtengan de la ejecución de los [Jrogramas y proyectos
emanados del.plan. Estos instrumentos permitirán conocer los avances y el cumplimiento de los
objetivos de las líneas estratégicas y los proyectos derivados del mismo. Permitirá, asimismo, adecuar
el plan en los casop_,eq.que las circunstancias del contexto estatal o nacional no se puedan cumplir las
metas.

• Indicadores de calidad en el servicio: Miden la satisfacción de los usuarios de los servicios
públicos que provee el municipio. Con esto se busca que el gobierno municipal se adapte a las
necesidades de la sociedad, no a la inversa,

• Indicadores de gestión: Miden el cumplimiento en tiempo y forma de los objetivos, así ,como
la racionalidad en el uso de los recursos financieros.

• Indicadores de resultados: Miden la cobertura y alcance de cada programa y proyecto.
• Indicadores de impacto: evalúan el efecto en la poblaci6n de una política pública.

El COPLADEMUN, las áreas de la estructura Municipal y la Tesorería Municipal,en mutua
coordinación, serán las upiqades administr~t;ivasresponsables de llevar a cabo la evaluación y el
seguimiento delPlan, sus Proyé~tos y Progra~a's. Además, entre otras funciones,serán las instanciéis
encargadas de integrar los informes delcomportamiento de los principales indicadores definidos en el
Plan Municipal de Desarrollo y del avance programático presupuestalde las metas contenidas en el
Programa anual.

Para sustentar la ejecución de los programas y acciones del plan, la adITÚnistración municipal
elaborará sus programas operativos anuales (POA's), con metas anuales precisas, montos específicos,
plazos detenninados, medios de reali?ación, acciones y mecanismos de evaluación ele acuerdo con
indicadores de desempeño, así como los lugares en donde se llevarán a cabo las acciones.

Se contará con indicadores de desempeño de la administración municipal, con los cuales se
p racticarán-~valu aciones--periódic'~s.~¿~n-ellGs_se--'-:'medirá __el_a-1Gance,_ ~l---avance,---cualitativ8--Y
cuantitativo, en el cumplimiento de los POA 's.Los indicadores permitirán comparar la actividad
gubernamental del municipio.

--------

Estos indicadores se aplicarán a: i) proyectos, cuando sean presentados; y ii) políticas y
~mas ejecutados. Una vez que se tengan los resultados de las evaluaciones anuales, el
Ayuntamiento dará a conocer la información mediante reuniones con la ciudadanía y su publicación en
::xiíos locales y estatales de comunicación. La infonnaci6n estará disponible para su consulta como lo
~2~!crei1las leyes estatal y nacional de transparencia de la información. Esto contribuirá a la
:;:t=--<::ia~enc¡aen la r-endiclón de cuentas a la sociedad.
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recursos,

Aunado a ello la administración municipal cada afio rendirá un informe del estado que guarda su
gestión; y asimismo, comunicará a la ciudadanía los logros alcanzados mediante la aplicación de los

"t

¡
la contabilidad municipal estará a disposición de la AUditoría Superior del Estado para su

revisión oportuna.

Esquemáticamente el proceso de seguimiento y evaluación se representa de la siguiente manera:
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Capítulo 7

Acciones definidas en primer orden de importancia en el PMD~ 2012- 2015

Eje 1:Sorura,gobernado con ef}cienda y desarrolJadoinsritudonalmente

•
•
•
•

Mejoras a la administraci6n municipal
Obras para instalaciones del Ayuntanuento
Profesionalización de los servidores públicos municipales
Adecuaci6n de procesos y mejora continua en el servicio a la comunidad

Eje 2: Sotuta, con Seguridad pública, orden yjusticia

• Instalación de un módulo de SecretarIa de Seguridad Pública
• Incremento de la Seguridad pública
• Mejoramiento del Tránsito, vialidad y transporte
• Profesionalizaci6n del personal y equipamiento

Eje J: SOl:uta,con desarrollo económico localy mercado de uabajo

•
•
•
•
•
•
•
•

Gesti6n de programas de empleo temporal
Apoyar en la realización de los 6 Km autorizados de carretera blanca
Apoyar oportunamente en la adquisici6n de insumas
Apoyo a la agricultura y ganadería en todos los aspectos
Generación de empleo, apoyo económico o apoyo a microempresas
Consolidar la organización de los grupos de productores en todas las ramas .
Sólicitú-a¡:joyos para-laiJrodiJCCion flos credit"os-corresp6fimentes. --._._- - - - --- -- -- - -----
Asignar mensualmente una cantidad econ6mica pi gastos diversos

Eje 4: Sotura, con desarrollo social, infraestructura y servicios públicos ef}caces

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

-

Ampliación y Modernización del Sistema de agua potable
Pavimentación de 8.5 Km de calles-

Mejoramiento del alumbrado: postes, luminarias y nansfon11adores
Servicios Sanitarios y Reordenamiento del Cementerio
Lograr que haya cobertura de telefonía celular
Garamizar que el Servicio médico sea oportuno y suficiente
Garantizar el abasto de medicamentos y el traslado de pacientes
Apoyar en los gastos de Ulnasonído
Fortalecimiento del servicio médico e instalación de farnladas comunitarias
Distribución justa de los programas de mejoramiento de vivienda
Apoyo responsable a grupos vulnerables
Creación de un Fondo municipal. de Becas para estudiantes de nivel superior
Contratar 1velador para escuelas primarias que lo necesiten
Brindar el transporte para traslado de estudiantes al Cobay (Desde agosto)
ümpia, recolección, traslado y disposición final de residuos

•
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Construcción de servicios sanitario pi capilla del Pocito
Apoyo en el mantenimiento de todos los espacios religiosos
Limpieza y mantenimiento de los cenotes
Construcción de una cancha de usos múltiples en terrenos del tepe)'ac
Construcción de un campo de fucbol en la comisarIa de Tibo16n
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Eje5:Sotuta, con desarrollo Urbano y sustentabilidad ambiental
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Rescate de espacios públicos
Construcción de un parque recreativo en la colonia Luis Echeverría
Apoyo para la construcción de banquetas
Bajar el cerro de la ex l1nea del ferrocarril y transferirla en calle lS
Infraestructura (inversión)
Mejoramiento de la Imagen urbana
Incrementar las acciones de Vivienda
Impulsar proyectos de Desarrollo urbano
Incrementar las acciones de Ecologla

--- -_. - - ----- -------.---------- -_._~-- ----- -----------"..~-
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